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En Paraná, a 16 de diciembre de 2011,

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 3, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presen​cia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primer Sesión de Prórroga del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Brambilla. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Sena​dor por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Cresto. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite copias de los Decretos 5052/11 y 5051/11, de ampliación del Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa Alcaraz remite Presupuesto 2011 y ejecución presupuesta​ria 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de La Criolla remite Ordenanza 016/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley de Ministerios de la Provincia de Entre Ríos.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se instrumenta la autorización para que puedan tramitarse y concretarse ope​raciones de crédito público.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se modifica la planta permanente de la Secretaría Electoral de la Provincia de Entre Ríos.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se crea la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos, como Enti​dad Autárquica de Derecho Público en el ámbito de la Provincia.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley destinando a la transformación de las tie​rras fiscales de propiedad de la Provincia de Entre Ríos actualmente improductivas, y el mejoramiento y la ampliación de la capacidad instalada del Puerto Ibicuy.

-A disposición de los Sres. Senadores.

3.2 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se modifica la Ley Nº 9532, Tribunal Electoral de la Provincia. (Expte. 18.551)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

-Por el que se amplía la Ley de Ministe​rios. (Expte. 18.852)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

-Por el que se autoriza al PE a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos un mil quinientos millones, o su equivalente en otras monedas, me​diante la contratación de préstamos. (Expte. 18.853)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

-Por el que se crea la Administradora Tri​butaria de la Provincia de Entre Ríos, como Entidad Autárquica de Derecho Pú​blico en el ámbito de la Provincia. (Expte. 18.854)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

-Por el que se establecen las bases para lograr una eficiente intervención del Es​tado Provincial a través de la instrumenta​ción de las políticas públicas que provean como resultado la transformación de las tierras fiscales de propiedad de la Provin​cia de Entre Ríos. (Expte. 18.855)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Acuerdo Constitucional a la profe​sora Graciela Yolanda Bar, como Direc​tora General de Escuelas del Consejo General de Educación.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: solicito el ingreso y el correspondiente giro a la Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos, del Proyecto de Re​solución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la profesora Graciela Yolanda Bar, para ser designada Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, con número 4778 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos a la profesora Graciela Yolanda Bar, DNI Nº 5.878.671, quien fuera designada ad referéndum del Honorable Senado en el cargo de Direc​tora General de Escuelas del Consejo Ge​neral de Educación.


Cabe señalar que la propuesta reúne los requisitos constitucionales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la pro​pone, resaltándose que la misma se ha desempeñado en el mismo durante la pa​sada gestión de gobierno.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, los antece​dentes profesionales y académicos de la profesora propuesta con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Urribarri.

Sr. Presidente (Cáceres): Pasa a la Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, expediente 10.279.

4.2 - Acuerdo Constitucional a la Sra. Blanca Azucena Rossi de Jiménez, como Vocal del Consejo General de Educación.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: solicito el ingreso y el correspondiente giro a la Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos, del Proyecto de Re​solución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la docente Blanca Azu​cena Rossi de Jiménez, para ser designada Vocal del Consejo General de Educación, con número 4779 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º, inciso 2º, de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos a la docente Blanca Azucena Rossi de Jiménez, MI Nº 4.584.211, quien fuera designada ad refe​réndum del Honorable Senado en el cargo de Vocal del Consejo General de Educa​ción.


Cabe señalar que la propuesta reúne los requisitos constitucionales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la pro​pone.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, los antece​dentes profesionales y académicos de la docente propuesta con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Atentamente.

Urribarri.

Sr. Presidente (Cáceres): Pasa a la Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, expediente 10.280.

4.3 - Acuerdo Constitucional a la profe​sora Claudia Estela Vallori, como Vocal del Consejo General de Educación.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: solicito el ingreso y el correspondiente giro a la Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos, del Proyecto de Re​solución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la profesora Claudia Es​tela Vallori, para ser designada Vocal del Consejo General de Educación, con nú​mero 4780 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º, inciso 2º, de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos a la profesora Claudia Estela Vallori, DNI Nº 17.045.205, quien fuera designada ad referéndum del Honorable Senado en el cargo de Vocal del Consejo General de Educación.


Cabe señalar que la propuesta reúne los requisitos constitucionales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la pro​pone.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, los antece​dentes profesionales y académicos de la profesora propuesta con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Urribarri.

Sr. Presidente (Cáceres): Pasa a la Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, expediente 10.281.

4.4 - Acuerdo Constitucional al profesor Héctor Eduardo de la Fuente, como Vo​cal del Consejo General de Educación.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: solicito el ingreso y el correspondiente giro a la Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos, del Proyecto de Re​solución por el que se presta Acuerdo Constitucional al profesor Héctor Eduardo de la Fuente, para ser designado Vocal del Consejo General de Educación, con nú​mero 4781 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º, inciso 2º, de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos al profesor Héctor Eduardo de la Fuente, MI Nº 13.343.198, quien fuera designado ad referéndum del Honorable Senado en el cargo de Vocal del Consejo General de Educación.


Cabe señalar que la propuesta reúne los requisitos constitucionales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la pro​pone.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, los antece​dentes profesionales y académicos del profesor propuesto con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Urribarri.

Sr. Presidente (Cáceres): Pasa a la Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, expediente 10.282.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Creación de la Administradora Tri​butaria de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para solicitar una alteración en el orden de los asuntos reservados en Secretaría y mocionar que sea tratado en primer lugar el Proyecto de Ley por el que se crea la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos, expediente 18.854.


Solicito esto en virtud que se en​cuentran en nuestro Recinto empleados de Rentas y de Catastro interesados en escu​char los fundamentos del tratamiento y que seguramente quieren regresar rápidamente a sus lugares de trabajo.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de alteración del orden de la se​sión formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, queda alterado el orden de la sesión.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el que se crea la Administradora Tri​butaria de la Provincia de Entre Ríos como Entidad Autárquica de Derecho Público, expediente 18.854.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I

De la Administradora Tributaria de Entre Ríos

Artículo 1º: Créase la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos como Entidad Autárquica de derecho pú​blico en el ámbito de la Provincia, con la organización y competencias fijados por la presente ley. Tendrá su domicilio legal en la ciudad de Paraná y mantendrá sus rela​ciones con el Poder Ejecutivo por interme​dio del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 2º: Fusiónase en el ámbito de la Administradora Tributaria a:

a) La Dirección General de Rentas

b) La Dirección General de Catastro


La Administradora Tributaria asu​mirá las competencias, facultades, dere​chos y obligaciones de los órganos que se fusionan por la presente ley.

Capítulo II

Finalidad y Atribuciones

Artículo 3º: La Administradora Tributaria tiene por finalidad la ejecución de la polí​tica tributaria mediante la determinación, fiscalización y percepción de los tributos y accesorios dispuestos por las normas le​gales y la administración del Catastro.


La Administradora Tributaria es la Autoridad de Aplicación del Código Fiscal de la Provincia, de las Leyes de Catastro, sus disposiciones legales y complementa​rias.


La Administradora Tributaria po​drá recaudar otros ingresos públicos por mandato legal específico, por encargo del Poder Ejecutivo Provincial o en virtud de Convenios celebrados con otras entidades públicas nacionales, provinciales o muni​cipales.

Artículo 4º: La Administradora Tributaria tendrá las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las conferidas por otras nor​mas o las que resulten necesarias para el cumplimiento de su finalidad:

a) Dictar normas generales obligatorias para los responsables y terceros en las materias que las leyes la autorizan a re​glamentar la situación de aquellos frente a la Administración;

b) Organizar y reglamentar su funciona​miento interno en los aspectos estructura​les, operativos y de administración de personal, incluyendo sus propios servicios de contaduría, tesorería y servicios gene​rales; de conformidad a las disposiciones de la Ley de Administración Financiera y sus reglamentaciones;

c) Aprobar, de acuerdo al presupuesto anual asignado, su estructura orgánica funcional y el plantel básico correspon​diente;

d) Administrar, resolver y aprobar los gastos e inversiones de los recursos asig​nados a la entidad. A tal fin, podrá pro​poner la venta de bienes, autorizar, adju​dicar y contratar obras y servicios, y ad​quirir bienes, bajo cualquier título y mo​dalidad y aceptar donaciones con o sin cargo, de conformidad a las disposiciones de la Ley de Administración Financiera y sus reglamentaciones;

e) Disponer las transferencias de partidas que sean necesarias para su normal desenvolvimiento de acuerdo con lo que faculte la Ley de Presupuesto vigente, o su reglamentación, dando cuenta de ello al Poder Ejecutivo;

f) Coordinar con la Dirección General del Notariado, Registro y Archivos las accio​nes necesarias para el cumplimiento de sus finalidades; y enviar a la Fiscalía de Es​tado los créditos para su gestión y cobro judicial;

g) Efectuar contrataciones de personal para la realización de labores estaciona​les, extraordinarias y/o especiales que no puedan realizarse con sus recursos de planta permanente, conforme los cupos autorizados;

h) Difundir y comunicar a la población, de la manera más amplia y adecuada a los fines de la administración tributaria, las actividades del organismo y, especial​mente, las normas internas que dicte res​pecto de los contribuyentes de la Provin​cia;

i) Idear y diseñar la creatividad, producir las piezas, planificar las pautas y contra​tar espacios de publicidad en los medios de comunicación de las campañas publi​citarias necesarias para la difusión de las actividades y resultados del organismo, utilizando las partidas correspondientes del presupuesto del Organismo;

j) Efectuar la suscripción de convenios de colaboración y/o complementación de servicios técnicos especializados con orga​nismos públicos, entes privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a su competencia;

k) Designar a los representantes de la Provincia de Entre Ríos ante las comisio​nes encargadas de la aplicación del Con​venio Multilateral del Impuestos sobre los Ingresos Brutos;

l) Ejercer la representación de la Provin​cia de Entre Ríos en el Centro de Admi​nistraciones Tributarias Subnacionales (CeATS) y en cualquier otro organismo de carácter internacional, nacional, provin​cial, municipal, público, privado o mixto en las materias que hacen su competencia;

m) Convenir la realización de acciones conjuntas con organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales los efectos del cumpli​miento de la finalidad especificada en el presente ley, sin perjuicio de la observa​ción de los recaudos que sobre el particu​lar exige la legislación vigente.

Capítulo III

Dirección y Administración

Artículo 5º: La Dirección Superior y la Administración de la Administradora Tri​butaria estará a cargo de un Director Eje​cutivo que será designado y removido por el Poder Ejecutivo, con remuneración equivalente a Secretario de la Goberna​ción.


La duración de su mandato será de cuatro (4) años, iniciándose el primero de enero de 2012, pudiendo ser designado por períodos sucesivos de igual duración.


Será secundado, por un Director General Adjunto, que será designado por el Poder Ejecutivo; y demás Directores que establezca la estructura superior del organismo, la que será fijada por el Poder Ejecutivo.


En caso de ausencia o impedi​mento del titular será subrogado por el Director General Adjunto.


Cuando por cualquier motivo se produjere la vacancia del cargo antes del vencimiento de su mandato, la designación de su reemplazante se hará por el término que reste hasta la finalización del mandato inconcluso.

Artículo 6º: Son facultades y obligaciones del Director Ejecutivo:

a) Administrar y dirigir la actividad de la Administradora Tributaria; fijando las políticas, el planeamiento estratégico, los programas y criterios generales de con​ducción del organismo;

b) Ejercer la representación de la Admi​nistradora Tributaria ante quien corres​ponda;

c) Proponer al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas las normas que com​plementen, modifiquen o reglamenten la legislación tributaria provincial;

d) Participar en los proyectos de normas elaborados por el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas que complementen, modifiquen o reglamenten la legislación tributaria provincial, en aquellos aspectos referidos a la administración tributaria;

e) Elevar anualmente al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas los Com​promisos de Gestión y el anteproyecto de presupuesto de gastos e inversiones y cál​culo de recursos de la Administradora Tributaria para el año siguiente, antes del 15 de agosto de cada ejercicio fiscal;

f) Rendir anualmente a dicho Ministerio los resultados de los Compromisos de Gestión suscriptos para el período prece​dente, así como la Memoria Anual de lo actuado;

g) Delegar facultades de su competencia en el personal superior de la Administra​dora Tributaria;

h) Dictar todo tipo de acto o celebrar todo tipo de contrato vinculado con la finalidad del ente;

i) Disponer la autorización y aprobación de las contrataciones que sean necesarias para el desenvolvimiento de las finalidades y funciones de la Administradora Tributa​ria de conformidad a las disposiciones de la Ley de Administración Financiera y sus reglamentaciones;

j) Designar y remover el Personal Supe​rior fuera de Escalafón de la Administra​dora Tributaria que no tenga previsto una forma especial de nombramiento;

k) Designar provisoriamente y limitar en sus funciones a los funcionarios que ejer​cen los cargos de Personal Superior fuera de Escalafón de la Administradora Tribu​taria hasta la cobertura definitiva de los cargos vacantes;

l) Nombrar el personal de planta perma​nente en el ámbito de su dependencia, ad referéndum del Poder Ejecutivo;

m) Disponer los ascensos y promociones del personal de la Administradora Tributa​ria, previo proceso de selección, que ga​ranticen la transparencia y la igualdad de oportunidades;

n) Desarrollar toda otra acción necesaria para el cumplimiento de las finalidades y competencias que tenga asignada la Admi​nistradora Tributaria, por la presente Ley, el Código Fiscal y normas complementa​rias y reglamentarias.

Artículo 7º: Los Compromisos de Gestión consistirán en programas acordados y suscriptos anualmente por el Director Eje​cutivo y el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, cuya finalidad será la de contar con la definición previa del curso de acción a seguir por el organismo y los resultados concretos a alcanzar en materia de cumplimiento de políticas, ob​jetivos y metas debidamente cuantificados, a efectos de lograr una mayor eficiencia, eficacia y calidad en su gestión, identifi​cando los niveles de gastos a asignar a cada uno de ellos así como los premios por productividad al personal.

Artículo 8º: La Administradora dispondrá de un porcentaje de la recaudación fiscal de los tributos provinciales a cargo de la Administradora y de los ingresos prove​nientes de las prestaciones a terceros rela​cionadas con la finalidad del organismo para su distribución entre su personal, su Director Ejecutivo y el resto del Personal Superior fuera de Escalafón del Poder Ejecutivo, sobre la base del Adicional por Productividad y Asistencia existente.

Artículo 9º: La Administradora contará con un Consejo Asesor que tendrá a su cargo el seguimiento trimestral y la eva​luación del cumplimiento de los Compro​misos de Gestión anuales.

Artículo 10º: Este Consejo se integrará por un Representante del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, y los Presidentes de las Comisiones de Presu​puesto y Hacienda de la Honorable Cá​mara de Diputados y de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia.


También podrán convocarse a los fines de su participación a representantes de las unidades académicas de las univer​sidades públicas y las entidades profesio​nales, a propuesta de Administradora.


Los miembros del Consejo Asesor ejercerán sus funciones ad honorem.


La reglamentación determinará las modalidades y procedimientos de funcio​namiento del Consejo Asesor.

Capítulo IV

Patrimonio, Recursos y Personal

Artículo 11º: El patrimonio de la Admi​nistradora Tributaria estará constituido por todos los bienes que le asigne el Es​tado Provincial y por aquellos que le sean transmitidos o adquiera por cualquier causa jurídica, quedando afectados los bienes propios o los cedidos en uso, cré​ditos, derechos y obligaciones de las fu​sionadas Dirección General de Rentas y Dirección General de Catastro y de sus órganos dependientes. El Poder Ejecutivo queda facultado para afectar los inmuebles en uso por las reparticiones de los preci​tados órganos que son propiedad del Es​tado Provincial. La Administración deberá llevar el inventario general de los bienes en forma actualizada.

Artículo 12º: La Administradora Tributa​ria contará para el cumplimiento de sus misiones y funciones con recursos finan​cieros que serán incluidos en el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia y que estarán conformados por:

a) La asignación presupuestaria que de​terminare anualmente la Ley de Presu​puesto para financiar las erogaciones de la planta de personal, bienes y servicios, y gastos de capital. Esta asignación consis​tirá en un porcentaje de la recaudación fiscal de los tributos provinciales a cargo de la Administradora, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Para el ejercicio correspondiente al año 2012 se destinará el cuatro por ciento (4%). Sin perjuicio de ello, si se produjeran modifi​caciones sustanciales en las competencias y/o actividades de la Administradora, el Poder Ejecutivo podrá incrementar dicho porcentual y/o realizar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias;

b) Ingresos provenientes de las prestacio​nes a terceros relacionados con la finali​dad de la Administradora Tributaria;

c) Recursos adicionales establecidos en el Presupuesto Provincial;

d) Venta de publicaciones, formularios y otros bienes y servicios conforme el orde​namiento vigente;

e) Cualquier otro ingreso recibido por legado, donación o asignado por otra norma.

Artículo 13º: La Administradora Tributa​ria es titular de los recursos enumerados en el artículo anterior. Los fondos corres​pondientes que no fuesen utilizados al fi​nalizar el ejercicio, pasarán a incrementar los recursos del año siguiente.

Artículo 14º: Los derechos y obligaciones de las autoridades de la Administradora Tributaria se regirán por las disposiciones especiales de la presente ley y las disposi​ciones correspondientes al Personal Fuera de Escalafón del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos y sus normas complementarias.

Artículo 15º: Los derechos y obligaciones del personal de la Administradora Tributa​ria se regirán por las disposiciones co​rrespondientes al Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos y sus normas complementarias y por las disposiciones especiales de la presente ley.

Capítulo V

Normas Transitorias

Artículo 16º: Al personal de la Adminis​tración Pública Provincial que pase a for​mar parte de la Administradora, se le ase​gurará:

a) El reconocimiento de la antigüedad de cada agente en el sector público provin​cial;

b) El mantenimiento de su retribución al momento de la puesta en vigencia de la Agencia;

c) La estabilidad de todo el personal de planta permanente al momento de la en​trada en vigencia de la presente ley.

Artículo 17º: Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer las medidas necesarias para la implementación y el funcionamiento de la Administradora, en todos sus aspectos administrativos, presupuestarios y de per​sonal.

Artículo 18º: Los cargos de Personal fuera de Escalafón del Poder Ejecutivo de los órganos fusionados por el artículo 2º, mantendrán su continuidad hasta tanto se reemplacen los mencionados cargos con los de la estructura orgánico funcional de la Administradora, con el desarrollo de las acciones, competencias y responsabilida​des conforme a las normas y reglamenta​ciones de aplicación, las que mantendrán su vigencia cuando no se opongan a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 19º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, la Provincia de Entre Ríos en estos cuatro años ha crecido y se han realizado muchas obras a lo largo y a lo ancho de la misma.


Este Gobierno Provincial, condu​cido por el Gobernador Urribarri, ha lo​grado que nuestra Provincia se instale, atento a casi todos los índices, dentro de las mejores del País. Esto se ha logrado por una impronta de trabajo, pero también porque hubo un acompañamiento fuerte del Gobierno Nacional hacia la Provincia de Entre Ríos. En este crecimiento, que han tenido las veinticuatro provincias de la mano del proyecto nacional, la nuestra ha sido una de las privilegiadas.


Hoy estamos en otra etapa -tal como lo plantea nuestro Gobernador- una etapa de profundización de este modelo de Provincia, una Provincia donde somos conscientes que en estas épocas de creci​miento es menester arbitrar los instru​mentos necesarios para que el crecimiento se siga sosteniendo.


Si analizamos el Presupuesto Pro​vincial y los ingresos que tiene la Provin​cia, nos encontramos con que el 21 por ciento de los ingresos es de impuestos provinciales, tanto Impuesto Automotor, Impuesto Inmobiliario, Ingresos Brutos, Impuesto de Sellos. El otro 79 por ciento corresponde a ingresos nacionales.


Si uno analiza el Presupuesto de la Nación, de casi diecisiete mil millones de pesos, se va a dar cuenta que la integra​ción de ese Presupuesto es mayormente integrado por obras del Gobierno Nacio​nal. Se puede visualizar también que se ha hecho a la Provincia de Entre Ríos un resarcimiento histórico en obras a lo largo y a lo ancho de la misma y además que la coparticipación ha ido aumentando paula​tinamente.


Por eso la iniciativa del Poder Ejecutivo, que viene aprobada desde la Cámara de Diputados, por la que se crea la Agencia de Recaudación de la Provincia de Entre Ríos como entidad autárquica de Derecho Público tiene esa finalidad, fu​siona dos organismos como son Catastro y la Dirección de Rentas de la Provincia, manteniendo íntegra su planta de personal y dándole la posibilidad, con todo el equipo de empleados de Rentas y Catastro, de optimizar esta recaudación y empezar en este proceso de profundización del pro​yecto provincial, a transitar un camino para lograr lo que ha logrado la Nación con un gran trabajo en este proyecto na​cional, que vivimos hoy a pesar de la cri​sis internacional que se está sufriendo en muchos países del mundo, en el que la Nación Argentina ha podido sobrevolar sin mayores daños al bienestar de la gente esta crisis internacional, porque supo generar las herramientas para poder defendernos de esta crisis.


El mismo camino queremos seguir en la Provincia de Entre Ríos, sin con esto plantear -como se ha dicho por ahí- alguna crisis a corto plazo; si no al contrario, las grandes transformaciones se hacen en estas épocas de crecimiento. Sabemos que en época de crisis es muy difícil transformar y es en la época de crecimiento donde los dirigentes y estadistas logran crear las herramientas necesarias para que las polí​ticas sean de largo plazo y que en este caso la Provincia de Entre Ríos pueda ser cada vez más autónoma en los recursos.


Por eso es que solicito a mis pares integrantes de esta Honorable Cámara de Senadores que acompañen este proyecto y brinden su apoyo a la creación de este ente autárquico que se está creando en la Pro​vincia, esta Agencia de Recaudación cuya base fundamental, su finalidad principal es elevar ese 21 por ciento al mayor porcen​taje posible para que la Provincia de Entre Ríos sea no solamente respetada en el contexto nacional sino que sea -como decía hoy- cada vez más autónoma.


Este proyecto está integrado por diecinueve artículos. En el primer Capítulo se crea la Administradora Tributaria man​teniendo sus relaciones con el Poder Eje​cutivo a través del Ministerio de Econo​mía, Hacienda y Finanzas. En el artículo 2º se fusionan la Dirección de Rentas y la Dirección de Catastro para la creación de la Administradora Tributaria, que asumirá las competencias, facultades, derechos y obligaciones de los órganos que se fusio​nan.


En el Capítulo II están la finalidad y las atribuciones que tiene dicha Agencia y la coordinación del trabajo con los pro​gramas que tienen que ser aprobados por el Ministerio de Economía.


En el Capítulo III está la Dirección de Administración, que va a estar condu​cida por un Director Ejecutivo que será designado y removido por el Poder Ejecu​tivo, que durará cuatro años al frente de dicha Agencia y será secundado por un Director General Adjunto.


En el artículo 6º se establecen las facultades y obligaciones que tiene esa Dirección.


El Capítulo IV habla del patrimo​nio, de los recursos y el personal. El pa​trimonio estará integrado por el mismo patrimonio que tienen hoy la Dirección General de Rentas y la Dirección General de Catastro. Esta Administración va a tener que hacer un inventario general de los bienes y actualizarlo. Y en el artículo 12º la Administradora Tributaria contará para el cumplimiento de sus misiones y funciones con los recursos financieros que serán incluidos en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia, que estará conformado por la asignación presupuestaria que determina anualmente la Ley de Presupuesto, que para el año 2012 será de un cuatro por ciento. En referencia a ese cuatro por ciento de lo que se recaude, si vemos ese dato de la actualidad que es de 2.100 mi​llones de pesos, el cuatro por ciento signi​ficaría alrededor de 80 millones de pesos. Si uno analiza el Presupuesto 2012 y suma los Presupuestos de Rentas y de Catastro da ese monto, es decir que no genera gas​tos extras al Estado. Al contrario, ese 4 por ciento va a variar a medida que varíe la recaudación. Si aumenta la recaudación, aumenta el 4 por ciento, por ende aumenta también la productividad y todos los bene​ficios de productividad que tienen los em​pleados que integran estos organismos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 18º. El artículo 19º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.2 - Modificación de la Ley Nº 9532, Tribunal Electoral de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 9532, Tribunal Electoral de la Provin​cia, expediente 18.551.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 7º de la Ley 9532 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Dispónese que la planta permanente de la Secretaría del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos establecida en la Ley 8173, en el Decreto 5181/01 GOB, ratificado por artículo 11º de la Ley 9532 y por el artículo 7º de la Ley 9532, a par​tir de la entada en vigencia de la presente ley quedará conformada con los siguientes cargos:

a) Un Secretario General con categoría equivalente a la de Secretario de Sala del Excmo. Superior Tribunal de Justicia.

b) Un Secretario con categoría equivalente a la de Secretario de Sala de la Cámara de Apelaciones.

c) Un Prosecretario con categoría equiva​lente a Secretario de Juzgado de Primera Instancia.

d) Trece administrativos con categoría equivalentes que se detallan a continua​ción: un jefe de despacho, un oficial auxi​liar, un oficial principal, un escribiente mayor y ocho escribientes.

e) Un ordenanza con categoría equivalente a auxiliar de 2da. del Escalafón del Poder Judicial.”

Artículo 2º: Modifícase el artículo 8º de la Ley 9532 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Actuará como subrogante del Secretario General del Tribunal Electoral, el Secreta​rio que deberá ostentar título de abogado. En caso de ausencia o impedimento de ambos actuará como Secretario del Tribu​nal Electoral, el Secretario de Sala del Superior Tribunal de Justicia que corres​ponda por sorteo, el que se realizará anualmente conjuntamente con los miem​bros del Poder Judicial que integran el órgano en el carácter de vocales.”

Artículo 3º: Derógase el artículo 11º de la Ley 9532 que diera fuerza de ley a lo dis​puesto en el Decreto 5181/01 GOB.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 14 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, es para fundamentar brevemente este proyecto. Es muy simple, es poner la figura de un Secretario General dentro del Tribunal Electoral y reformular la planta de dicho Tribunal a fin de darle celeridad. Uno que viene trabajando en esto desde hace bastante tiempo, conocemos su reali​dad y hemos chocado con los inconve​nientes que presenta la Secretaría Electo​ral, en cuanto a la conformación de padro​nes, la complejidad de las elecciones en las que cada vez hay más partidos, algunos con trascendencia nacional, otros única​mente provincial y otros con trascendencia únicamente local, lo que hace mucho más compleja la labor.


Nosotros tenemos en Comisiones un montón de proyectos, lo cual nos crea la necesidad de poder contar con mayor dinamismo dentro de la Secretaría Electo​ral, porque estamos justamente tratando la recientemente sancionada Ley de Munici​pios, y ahora la Ley de Comunas donde se nos complica muchísimo en cuanto a lo que es distrito electoral y lo que es el dis​trito geográfico de Catastro. Hay que re​ordenar porque se están votando algunas Juntas y las otras hay que seguir nombrán​dolas por Decreto por no tener unificado este distrito.


Es una tarea que nos compete realizar ahora a este nuevo grupo de Sena​dores, aunque yo no sea tan nuevo, pero necesitamos indudablemente celeridad en cuanto al trato más fluido con la Secretaría Electoral, a fin de eliminar estos inconve​nientes que los vamos a tener, si no la Ley de Comuna va a ser ineficaz en muchos de los Departamentos.


Cuando uno solicita el padrón de una elección, después de 5 ó 6 meses, o después de un año, éste sigue siendo el mismo padrón de la última elección. Es decir, el padrón debería estar actualizado en forma permanente. Los cambios de domicilio tienen que estar actualizados en forma permanente, y no llegar a una elec​ción y pedir el provisorio, que es igual al anterior.


Esto es lo que se pretende con esta reformulación de la Secretaría, porque indudablemente que hay que darle más dinamismo y más protagonismo, por los tiempos que ya han pasado y por los tiem​pos que vienen.


Por lo expuesto, pido el acompañamiento de mis pares al presente proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 - Ampliación de la Ley de Ministerios.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, referido a la Ley de Ministe​rios, expediente 18.852.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Nombre de los Ministerios:

Artículo 1º: Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el Despacho de los negocios de la Provincia, estará a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado:

1 -De Gobierno y Justicia.

2 -De Educación, Deportes y Prevención de Adicciones.

3 -De Cultura y Comunicación.

4 -De Economía, Hacienda y Finanzas.

5 -De Desarrollo Social.

6 -De Salud.

7 -De Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

8 -De Producción.

9 -De Turismo.

10 -De Trabajo.

Designación, Remoción y Suplencia de los Ministros Secretarios de Estado

Artículo 2º: Los Ministros serán designa​dos y removidos por decreto del Poder Ejecutivo.

Artículo 3º: En caso de vacancia, ausen​cia, licencia o enfermedad, los Ministros Secretarios de Estado serán interinamente suplidos en el cargo por el titular de otra cartera que resuelva el Gobernador.

Incompatibilidades e Inmunidades de los Ministros Secretarios de Estado

Artículo 4º: No podrán ser Ministros los parientes dentro del cuarto grado de con​sanguinidad o afinidad con el Gobernador o con otro Ministro.

Artículo 5º: El cargo de Ministro Secreta​rio de Estado es incompatible con cual​quier otro cargo electivo o cualquier otro empleo o cargo en la Nación o en otras Provincias, en los Poderes Legislativo o Judicial de la Provincia o en las Munici​palidades.

Se excluyen de esa incompatibilidad:

a) Las comisiones y prestaciones honora​rias y transitorias que encomiende la Na​ción o los Municipios, debiendo éstas ser aceptadas con el previo consentimiento del Gobernador y con noticia a la Legislatura.

b) Representación de la Provincia en or​ganismos nacionales o interprovinciales.

Artículo 6º: Durante el desempeño de sus cargos, los Ministros no podrán pertene​cer ni ser apoderados, representantes o asesores de empresas particulares que exploten concesiones acordadas por los Poderes públicos, ni estar interesados en cualquier contrato o negocio o litigar en contra de los intereses de la Nación, las Provincias o los Municipios.

Artículo 7º: La violación a las disposicio​nes de los artículos precedentes, acredi​tada que sea, dará lugar a la inmediata remoción del Ministro, sin perjuicio de su responsabilidad civil y penal.

Artículo 8º: Desde el momento en que presten juramento y hasta el cese de sus funciones, los Ministros Secretarios de Estado durante el ejercicio de las mismas gozan de total inmunidad en su persona en todo el territorio provincial, no pueden ser detenidos por autoridad alguna, salvo el supuesto de ser sorprendidos en la comi​sión flagrante de un delito, será de aplica​ción para el desafuero lo establecido en la Sección IV -Poder Legislativo- Capítulo Octavo de la Constitución Provincial.

Competencia de los Ministros Secreta​rios de Estado:

Artículo 9º: El Gobernador de la Provin​cia será asistido en sus funciones por los Ministros Secretarios de Estado, los que individualmente también tendrán las res​ponsabilidades que la Constitución y esta ley les asignen en materia de su competen​cia y como integrantes del Gabinete Pro​vincial.

Artículo 10º: Es competencia de cada Ministro Secretario de Estado:

1.- Proponer al Poder Ejecutivo los objeti​vos, políticas y estrategias en los asuntos de su competencia, ejecutar y supervisar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos aprobados.

2.- Representar política, administrativa y parlamentariamente a sus respectivos De​partamentos, los que conjunta o separa​damente les confíe el Poder Ejecutivo y a los fines de lo dispuesto en los artículos 116º, 169º y 17º de la Constitución Pro​vincial.

3.- Refrendar con sus firmas los actos del Gobernador de conformidad a lo estable​cido en el artículo 169º de la Constitución Provincial.

4.- Proyectar, promover y sostener los Mensajes y Proyectos de Ley que el Poder Ejecutivo someta a la Honorable Legisla​tura.

5.- Hacer cumplir las normas en materia de administración presupuestaria y conta​ble y preparar los proyectos de presu​puesto de sus Departamentos.

6.- Acompañar con su firma el acto de la promulgación y asegurar la ejecución de las Leyes cuya materia sea de sus respecti​vas competencias, así como velar por el cumplimiento de los Decretos y disposicio​nes relativas a su despacho y de aquellas en que deba intervenir juntamente con otros Ministros Secretarios de Estado.

7.- Redactar la Memoria Anual que debe remitir a la Honorable Legislatura, según lo dispone el artículo 172º de la Constitu​ción Provincial.
8.- Intervenir con previa autorización del Poder Ejecutivo en la celebración de con​tratos en representación del Estado y en la defensa de los derechos del mismo con​forme a las Leyes.

9.- Expedirse por sí solo en todo lo refe​rente al régimen interno de sus respectivos Departamentos y dictar resoluciones de trámite, delegando funciones técnico-ad​ministrativas.

10.- Revocar de oficio o a pedido de parte cualquier disposición dictada por funcio​narios que dependan de su jurisdicción, cuando surja que tales instrumentos trans​gredan normas legales de fondo o de forma.

11.- Realizar toda otra actividad que le encomiende el Poder Ejecutivo en relación de afinidad.

Artículo 11º: Los Ministros Secretarios de Estado refrendarán con su firma en acuerdo general o parcial los actos admi​nistrativos dictados por el Poder Ejecu​tivo, cuando las Leyes especiales así lo dispongan.

Artículo 12º: Los Decretos en acuerdo, serán refrendados en primer término por aquel a quien le compete el asunto o por el que lo haya iniciado y de inmediato por los demás, en el orden del artículo 1º de la presente ley y serán ejecutados por el Ministro Secretario de Estado cuyo De​partamento corresponda, o por el que se designe en el acuerdo del mismo.

Competencia Específica de cada Minis​tro Secretario de Estado

Artículo 13º: El despacho de los asuntos que correspondan al Gobierno de la Pro​vincia se distribuirá en la forma que a continuación se determina sin que esto implique limitar las materias de la com​petencia de los respectivos Departamentos de Estado, y sin perjuicio de las que sur​jan de la naturaleza propia de los asuntos que conducen:

1º) Ministerio de Gobierno y Justicia:

1.- Mantener las relaciones con la Nación y las otras Provincias, los Municipios y las Comunas.

2.- Entender en las relaciones con el Po​der Legislativo, refrendar los actos que dispongan la prórroga de Sesiones Ordi​narias y la Convocatoria a Sesiones Ex​traordinarias de la Honorable Legislatura, recepcionar y remitir a ésta los Proyectos de Ley originados en el Poder Ejecutivo, así como también ordenar el trámite cons​titucional de las Leyes sancionadas por la misma y la Convocatoria a la Convención Constituyente.

3.- Entender el régimen legal de los parti​dos políticos y, de conformidad al Régi​men Electoral Provincial, en la convocato​ria, cumplimiento y garantía de los proce​sos electorales.

4.- Entender en las relaciones con la Igle​sia Católica Apostólica Romana y con los demás cultos reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, garantizando la libertad religiosa de todos los habitantes de la Provincia y entender en las relaciones con el Cuerpo Consular acreditado en la Provincia y con los diplomáticos en tránsito o de visita en ésta.

5.- Entender en las relaciones en materia de seguridad con las Fuerzas Armadas y de Seguridad Nacionales, interviniendo en representación del Poder Ejecutivo en los asuntos que hacen a la Defensa Nacional.

6.- Entender en las relaciones con las Fuerzas de Seguridad Provinciales, parti​cularmente en lo relativo al Servicio de Policía y al Servicio Penitenciario, refren​dando los actos emanados del Poder Eje​cutivo referentes a la organización, régi​men y funcionamiento de éstos, así como también de los establecimientos correccio​nales, carcelarios e instituciones de reedu​cación de penados y en la asistencia a las víctimas de delitos.

7.- Entender en las relaciones con el Po​der Judicial.

8.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con las funcio​nes propias del Consejo de la Magistra​tura de la Provincia de Entre Ríos.

9.- Refrendar los actos emanados del Po​der Ejecutivo relacionados a los derechos del hombre y sus garantías, así como tam​bién con la reglamentación de los dere​chos de reunión, petición y asociación.

10.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados a la organi​zación y funcionamiento de los Registros Públicos y al ejercicio de la Superinten​dencia del Notariado, a la registración de todos los actos y hechos que den origen o modifiquen el estado civil y la capacidad de las personas, así como también a la concesión y retiro de la personería jurí​dica, control y superintendencia de las personas de existencia ideal.

11.- Entender en lo relativo a la organiza​ción y funcionamiento de la estructura administrativa del Estado, así como tam​bién en lo concerniente a su reforma y perfeccionamiento.

12.- Entender en lo relativo al funciona​miento de los Colegios y Consejos Profe​sionales.

13.- Entender en lo relativo al manejo de los automotores oficiales y demás medios de transporte para uso oficial y por la comunidad y en el uso de la Red Presiden​cial de Comunicaciones.

14.- Entender en lo atinente a la custodia personal del Gobernador, Diplomáticos, Funcionarios Extranjeros que con conoci​miento oficial estén en el territorio provin​cial y de funcionarios Nacionales y Pro​vinciales cuando así se disponga, así como también respecto de la seguridad de la Casa de Gobierno. Refrendar los actos del Poder Ejecutivo relacionados con sus via​jes y los asuntos que los mismos promue​van.

15.- Entender en la promoción, asistencia y organización e intervenir en la fiscaliza​ción y régimen de instituciones tales como cooperativas, mutualidades, fundaciones, asociaciones y cooperadoras.

16.- Entender en todo lo relativo al Trán​sito y la Seguridad Vial, coordinando su labor con la Nación y los Municipios.

17.- Intervenir en todo lo relativo a la división política y administrativa de la Provincia y representar al Poder Ejecutivo en todas las cuestiones referentes a límites interprovinciales, entendiendo particular​mente en las relaciones políticas y admi​nistrativas con los Municipios así como también en los asuntos relacionados con las Comunas.

18.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo en lo atinente al despacho oficial y gestión administrativa de la Go​bernación, los relacionados con los asun​tos del Gobierno de la Provincia en Ciu​dad Autónoma de Buenos Aires incluyendo aquellos relacionados con la administra​ción y el personal de la Delegación del Gobierno de la Provincia en la misma y los actos relacionados con el Ente Región Centro.

19.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con la acti​vidad desarrollada por la Unidad Ejecu​tora Provincial (UEP).

20.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

2º) Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones:

1.-Elaborar articuladamente las políticas educativas, promoviendo y profundizando lo relacionado con el acceso, permanen​cia, reingreso y egreso de los servicios educativos.

2.- Entender en la orientación de los ser​vicios educativos teniendo en cuenta la diversificación de carreras acorde al desa​rrollo provincial.

3.- Entender en acciones tendientes a promover la alfabetización y a disminuir la deserción escolar en coordinación con las demás áreas del gobierno.

4.- Entender en la elaboración y ejecución de planes de educación sanitaria para la población escolar en coordinación con los Ministerios de Salud y Desarrollo Social.

5.- Participar en los planes de capacita​ción y formación laboral conjuntamente con los Ministerios que correspondan.

6.- Entender, cuando corresponda, en la materia propia del Consejo General de Educación.

7.- Entender e intervenir en lo relacionado con las actividades específicas de la Uni​versidad Autónoma de Entre Ríos - UADER; ello en el marco del contenido de las previsiones del artículo 269º de la Constitución Provincial.

8.- Entender en todo lo relacionado con el deporte y la recreación en coordinación con los organismos públicos y privados de la actividad, como instrumento de educa​ción, socialización y organización comu​nitaria.

9.- Entender en la identificación de con​ductas adictivas y sus causas; establecer políticas de prevención en articulación con los entes gubernamentales nacionales, provinciales o municipales y en coordina​ción con organizaciones de la sociedad civil, cuando así resultase posible.

10.- Coordinar, la asistencia al enfermo con los organismos gubernamentales espe​cíficos sean de jurisdicción nacional, pro​vincial o municipal y, cuando así lo consi​dere necesario con aquellas instituciones oficialmente reconocidas.

11.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

12.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relacionados con los aspectos especí​ficos de sus funciones.

3º) Ministerio de Cultura y Comunica​ción:

1.- Adoptar, formular y diseñar las políti​cas, planes, programas y proyectos que atañen a la potenciación, democratización, desarrollo y mejora del sector cultural y de las comunicaciones reconociendo la diversidad cultural, la reafirmación de la identidad, el respeto por los Derechos Humanos, el fortalecimiento de la coope​ración y su consideración como instru​mento dinamizador de desarrollo econó​mico y de cohesión social.

2.- Entender en la planificación y ejecu​ción de estrategias orientadas a la promo​ción y difusión de todas las manifestacio​nes artísticas y culturales, en el registro, administración, conservación y defensa del patrimonio artístico, histórico y cultural de la Provincia así como también en el fomento, protección, administración y fiscalización de Bibliotecas, Museos, Or​questa Sinfónica y Patrimonio Arqueoló​gico.

3.- Promover y fomentar los programas relacionados con la promoción, protección y difusión de la música, la danza, el cine, el teatro, y otras disciplinas artísticas desde sus servicios centrales o desde sus centros de producción, exhibición, docu​mentación y formación como instrumentos industriales dinamizadores del desarrollo social, y productivo de la Provincia.

4.- Entender en los actos de carácter pa​triótico, efemérides, feriados, asuetos, custodia de emblemas, monumentos y sím​bolos nacionales, provinciales y extranje​ros, así como el emplazamiento de monu​mentos.

5.- Entender en todo lo concerniente a la comunicación pública como espacio desde donde se definen y discuten los asuntos de interés público, y por tanto fuente de desa​rrollo social, cultural y económico de las personas.

6.- Entender en la formulación, ejecución y control de la política de comunicación que permita comunicar los actos del Go​bierno Provincial a fin de proyectar la imagen de la Provincia en el ámbito in​terno y externo.

7.- Producir y difundir el accionar, las políticas, los mensajes y las gestiones del Poder Ejecutivo Provincial, coordinando y supervisando la difusión que se realice por medio de las demás áreas de prensa de la Administración Central, Descentralizacio​nes Administrativas, Autárquicas, Empre​sas y/o Sociedades del Estado.

8.- Entender en todo lo que respecta a la imagen corporativa del Gobierno Provin​cial.

9.- Entender en todos los asuntos que di​recta o indirectamente involucren la ima​gen del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Administración Central, Descentralizaciones Administrativas, Au​tárquicas, Empresas y/o Sociedades del Estado.

10.- Diseñar la estrategia publicitaria y controlar su cumplimiento, interviniendo en el inicio de las actuaciones administra​tivas referentes a la comunicación publi​citaria del Poder Ejecutivo Provincial, Administración Central, Descentralizacio​nes Administrativas, Autárquicas, Empre​sas y/o Sociedades del Estado concer​niente a lo establecido por el artículo 14º de la Constitución Provincial.

11.- Promover la cooperación mutua del Gobierno y toda institución social, cultu​ral, económica y del tercer sector en tanto éstos son efectores de contenidos y cum​plen un rol fundamental en comunicar al gobierno con los entrerrianos y a los en​trerrianos entre sí, constituyendo un ele​mento de cohesión social, de articulación comunitaria y de conformación de la iden​tidad cultural.

12.- Articular y coordinar acciones, pro​yectos y planes con la Autoridad Federal de Servicios Comunicación Audiovisual a los efectos de promover la aplicación inte​gral y plena de la Ley Nº 26.522 de Servi​cios de Comunicación Audiovisual.

13.- Articular y gestionar políticas asocia​das a las comunicaciones con acciones que se impulsen desde el Consejo Provincial de Políticas Comunicacionales.

14.- Desarrollar y coordinar las acciones que resulten necesarias a los efectos de instrumentar el Plan Nacional de Teleco​municaciones “Argentina Conectada”, cuya finalidad primordial es la democrati​zación del acceso a la información y las comunicaciones.

15.- Promover el establecimiento de una cultura de la tecnología de la información y comunicaciones en la Provincia incenti​vando la oferta y la demanda de informa​ción y de contenidos, así como la masifi​cación del uso de la tecnología de la in​formación y comunicaciones en las diver​sas actividades de la vida cotidiana, con el propósito de contribuir a satisfacer las necesidades de los ciudadanos y a un ma​yor desarrollo social y productivo de la Provincia.

16.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relacionados con las competencias de este Ministerio.

17.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

4º) Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

1.- Entender en las políticas de desarrollo, promoción y orientación de las actividades económicas y financieras de la Provincia.

2.- Entender en la coordinación, adecua​ción y evolución de las políticas económi​cas y financieras nacionales a nivel pro​vincial.

3.- Entender en la planificación, obten​ción, coordinación, análisis y evaluación del servicio de estadística y censos provin​ciales mediante la elaboración, imple​mentación, análisis y difusión de un sis​tema que abarque el conjunto de activida​des económicas y sociales de la Provincia.

4.- Evaluar el impacto sobre la economía local de los cambios en el contexto nacio​nal, efectuando el seguimiento de la co​yuntura local y nacional y elaborando indicadores e informes periódicos que permitan evaluar el desempeño de la eco​nomía provincial.

5.- Entender en la elaboración del pro​yecto de Presupuesto General de la Pro​vincia sobre la base de los objetivos y políticas provinciales y acorde con las políticas de desarrollo de orden nacional y regional, con intervención de los demás Ministerios y Secretarías en el área de sus respectivas competencias.

6.- Ejercer la supervisión y control en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en el Presupuesto Provincial, en materia de erogaciones, de recursos y de financiamiento.

7.- Entender en los planes de acción y presupuesto de las Sociedades del Estado y/o entidades, vinculadas orgánicamente a su competencia.

8.- Ejercer la superintendencia y coordi​nación del Sistema de Tesorería.

9.- Entender en el Régimen Tributario Provincial, y en la administración del sis​tema de recaudación.

10.- Intervenir en todo lo vinculado con las relaciones y negociaciones con los organismos financieros nacionales e inter​nacionales de crédito, en lo relativo a la obtención de los financiamientos y/o uso de crédito.

11.- Entender en todo lo relativo a la ad​ministración de la Deuda Pública.

12.- Coordinar con la Contaduría General de la Provincia las acciones de su compe​tencia.

13.- Entender en lo atinente a la organiza​ción y administración del Registro Catas​tral de la totalidad de los bienes inmue​bles.

14.- Entender en el registro y control de los inmuebles de propiedad fiscal.

15.- Entender en lo atinente al Régimen de Coparticipación Provincial a los Munici​pios y Comunas, del producido de los im​puestos que recaude la Nación y de los de origen Provincial.

16.- Entender en todo lo vinculado a los aspectos fiscales, económicos y financieros en la relación entre el Gobierno Provin​cial, los Gobiernos Municipales y Comu​nales.

17.- Entender en las relaciones con Orga​nismos del Estado Nacional en materia económica y financiera.

18.- Ejercer la representación Provincial ante Organismos Federales y/o Interesta​tales con competencia en materia finan​ciera, presupuestaria y tributaria.

19.- Entender en la organización y aplica​ción del Régimen de Contrataciones del Estado.

20.- Entender en la elaboración y aplica​ción de la Política Salarial del Sector Pú​blico, coordinando la participación de otros Ministerios y/u organismo, cuando corresponda.

21.- Entender en el desarrollo y adminis​tración del sistema de liquidación de habe​res del personal del Estado.

22.- Intervenir y participar en la elabora​ción de las reglamentaciones y disposicio​nes de los estatutos de los agentes públi​cos.

23.- Intervenir en todo lo inherente al desarrollo, implementación y administra​ción de los sistemas informáticos para la Administración Pública.

24.- Entender en la capacitación, actuali​zación y perfeccionamiento de los agentes de la Administración Pública en coordina​ción con los demás Ministerios y Secreta​rías.

25.- Entender en la evaluación de las ten​dencias de la economía provincial, nacio​nal e internacional, a los efectos de parti​cipar en el planeamiento estratégico de las políticas provinciales.

26.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

5º) Ministerio de Desarrollo Social:

1.- Promover, orientar y coordinar la participación, colaboración y asistencia de la sociedad civil con el Estado, en la ela​boración y ejecución de tales políticas, con el objeto de propiciar un Pacto para el desarrollo provincial.

2.- Entender en el desarrollo local, regio​nal, social, familiar y humano, recono​ciendo a los Municipios y Comunas su rol de promotores del desarrollo territorial endógeno, articulando la elaboración y ejecución de planes estratégicos que for​talezcan la autonomía municipal y el aso​ciativismo regional, para lo cual coordi​nará estrategias y acciones con los entes que tengan como fin el desarrollo regio​nal.

3.- Fomentar la economía social y la so​cio-producción mediante la capacitación, financiamiento y asistencia técnica a los emprendedores, microempresarios y los trabajadores independientes.

4.- Diseñar y ejecutar en coordinación con los entes específicos, los planes de contin​gencia para intervenir en caso de emer​gencia social.

5.- Instruir y promover la creación y sos​tenimiento de mecanismos que garanticen el acceso a la vivienda social digna y/o su mejoramiento.

6.- Diseñar y ejecutar políticas de protec​ción y fortalecimiento de la familia, reco​nociéndola como núcleo fundamental de la sociedad y base de la comunidad organi​zada, priorizando la protección de los derechos de aquellas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad social, desde el embarazo y la maternidad hasta la ancianidad, promoviendo la movilidad social ascendente.

7.- Entender, refrendar e intervenir en todo lo referente a la promoción y protec​ción de los derechos de los niños, jóvenes y adolescentes, interactuando en forma primaria a través de este Ministerio, el Consejo del Niño, el Adolescente y la Fa​milia.
8.- Promover la igualdad real de oportu​nidades para mujeres y varones y la equi​dad entre los géneros, reconociendo el valor social del trabajo en el ámbito del hogar.

9.- Entender, refrendar e intervenir en los actos y las política de inclusión de las personas con capacidades diferentes, es​pecialmente en la igualdad de derechos y oportunidades y su inserción en la socie​dad, interactuando en forma primaria a través de este Ministerio, el Instituto Pro​vincial de Discapacidad.

10.- Participar en la elaboración e imple​mentación de acciones para la eliminación del trabajo infantil y las inequidades que afectan a los colectivos más vulnerables de trabajo.

11.- Establecer la Política Alimentaria y la Educación Nutricional, promoviendo el autoabastecimiento comunitario, priori​zando la situación de las personas en riesgo social.

12.- Intervenir y orientar la distribución de subsidios a personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

13.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

6º) Ministerio de Salud:

1.- Entender en todo lo relacionado con la salud como derecho humano fundamental y sus determinantes, para lo cual deberá ejercer la rectoría del sistema sanitario.

2.- Entender en todo lo inherente al estu​dio, proyecto y aplicación de la política sanitaria de acuerdo a los objetivos y es​trategias sanitarias nacionales y provin​ciales, en la promoción y creación de con​diciones adecuadas para la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud física y mental, atendiendo la administración de los establecimientos sanitarios de la Provincia.

3.- Entender en el contralor de la calidad de la atención médica y hospitalaria brin​dada por los entes públicos y privados en todo el territorio de la Provincia, ejer​ciendo el poder de policía sanitaria en los establecimientos, equipos, instrumentos y productos vinculados con la salud.

4.- Entender en la coordinación de los servicios de salud nacionales, provincia​les, municipales y privados, en la promo​ción y cooperación técnica entre los mis​mos y con los organismos internacionales de la especialidad.

5.- Entender en la organización, fiscaliza​ción, dirección y habilitación de los esta​blecimientos sanitarios públicos y priva​dos, llevando el registro de los mismos.

6.- Entender en la compra de alimentos, medicamentos, material de curaciones y afines, instrumental médico y de laborato​rio, muebles sanitarios, aparatos e instru​mentos de uso médico, bromatológico y de laboratorio en general.

7.- Entender en la creación, control y fiscalización económica, financiera y mé​dica de los Programas Sanitarios.

8.- Entender en la actividad, control y fiscalización de lo relacionado con la acti​vidad de las cooperadoras hospitalarias.

9.- Entender en la elaboración de normas reglamentarias de medicina del deporte, en coordinación con el área específica.

10.- Entender e intervenir en los planes de educación sanitaria, en la promoción, elaboración y aplicación de las medidas de profilaxis e higiene de la población escolar conjuntamente con el Consejo General de Educación.

11.- Entender en el control bromatológico y establecer condiciones sanitarias de la producción, elaboración, conservación, circulación y expendio de los productos alimenticios en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.

12.- Participar en la elaboración y ejecu​ción de programas integrados que cubran a los habitantes de la Provincia en caso de enfermedad, accidentes de trabajo, vejez, invalidez, muerte, cargas de familia y otras contingencias de carácter social.

13.- Entender en la promoción y protec​ción de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

14.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

7º) Ministerio de Planeamiento, Infraes​tructura y Servicios:

1.- Intervenir en toda cuestión relativa a los procesos de planeamiento estratégico y al desarrollo de objetivos de mediano y largo plazo conducente al desarrollo equi​librado, sostenible y sustentable en los aspectos socioeconómicos, territoriales, ambientales, infraestructurales, institucio​nales, productivos y humanos.

2.- Participar en el diseño de políticas, planes sectoriales, programas operativos y macro proyectos de inversión pública, con un enfoque estratégico y participativo y un horizonte plurianual.

3.- Coordinar y sintetizar la participación provincial en los procesos de planificación de escala nacional, regional, intraregio​nal, microregional, urbana y barrial, con énfasis en los aspectos territoriales, am​bientales, poblacionales e infraestructura​les.

4.- Planificar la totalidad de la infraes​tructura de redes, equipamiento y dotacio​nes, elaborar y mantener actualizado el banco de proyectos de inversión pública, priorizar la cartera de proyectos, servicios públicos esenciales y obras en materia de transporte, comunicaciones, energía, vi​vienda, recursos hídricos, saneamiento, vialidad, educación, salud, seguridad, gobierno, contención social, cultura, de​porte y medio ambiente, en coordinación con cada una de las áreas respectivas.

5.- Entender en la planificación, progra​mación, diseño, proyección, ejecución, inspección, supervisión y conservación de las obras públicas provinciales o nacio​nales delegadas, en tanto que las mismas sean ejecutadas por Organismos de la Administración Pública centralizadas que actúen bajo la órbita de su dependencia.

6.- Ejercer la fiscalización administrativa y la conducción técnica de las obras públi​cas en jurisdicción provincial, a través de los Organismos de su dependencia y en tanto que los mismos sean financiados por el Tesoro Provincial.

7.- Entender en todo lo inherente a estu​dios, proyectos, uso, ocupación, construc​ción, ampliación, remodelación, repara​ción y demolición de todos los edificios públicos provinciales y nacionales en pro​ceso de transferencia dominial a la Pro​vincia.

8.- Entender en la definición de uso, utili​zación y ocupación de los inmuebles de propiedad o tenencia provincial, como así también en la adquisición de tierra para la ejecución de obras públicas.

9.- Entender en las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de obras sanitarias, agua potable, desagües cloacales, desagües pluviales, efluentes industriales, obras hidráulicas, obras de defensa contra inundaciones, obras de control de erosiones, obras para sistematización del riego, obras de explo​ración y explotación de aguas subterrá​neas, obras de navegabilidad, y obras complementarias y afines, en tanto que las mismas sean ejecutadas por los Organis​mos de su dependencia.

10.- Entender en las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de los servicios de comunicaciones y telecomunicaciones provinciales, en con​cordancia con la competencia específica establecida en el Ministerio de Gobierno y Justicia.

11.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo referidos a la planificación, ordena​miento, coordinación, contralor y gestión del sistema de transporte multimodal de pasajeros y cargas -automotor, ferrovia​rio, fluvial y aéreo- y los relacionados a las instancias de estudio, planificación, proyecto, construcción, operación, mante​nimiento, explotación y control de obras portuarias, aeroportuarias, de estaciones terminales de trenes y ómnibus, paradores y apeaderos, de centros logísticos de transferencia de cargas, de obras viales, obras ferroviarias, obras de navegabilidad y obras complementarias y afines.

12.- Entender en los actos del Poder Eje​cutivo relacionados con el estudio, planifi​cación, proyecto, construcción, operación, mantenimiento, explotación y control de obras energéticas, ya sean eléctricas, gas natural, hidroeléctricas, hidrocarburífe​ras, termoeléctricas y de fuentes de gene​ración alternativas, tales como bio masa, fotovoltaicas, termo solares, eólicas, y de hidrógeno entre otras, en coordinación con las áreas específicas.

13.- Entender en las instancias de planifi​cación, programación, proyecto, construc​ción y control de obras residenciales, complejos habitacionales, centros comu​nitarios y vecinales y obras complementa​rias y afines, en tanto que las mismas sean ejecutadas por Organismos de la órbita de su dependencia.

14.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo referidos a la planificación y diseño de las políticas ambientales, en el orde​namiento ambiental y territorial, en la preservación y mejoramiento del ambiente natural y construido y en la defensa de la calidad de vida de la población.

15.- Impulsar, a través del organismo provincial específico, la puesta en marcha de un sistema integrado de monitoreo y evaluación de las actividades que afecten al ambiente, así como la realización de la evaluación de impacto ambiental de toda obra de infraestructura, actividad produc​tiva o de servicios.

16.- Entender en la elaboración o refor​mulación de los marcos e instrumentos jurídicos, legales y normativos necesarios para llevar adelante las funciones de la cartera.

17.- Participar en los estudios, releva​mientos de datos y proyectos vinculados a la topografía, hidrografía, geomorfología, soporte natural y ambiental, así como en la elaboración de sistemas de información georeferenciados, cartografías urbano y rural, censos y servicios estadísticos rela​cionados con el planeamiento físico terri​torial, en concordancia con la competen​cia específica establecida en el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

18.- Entender en la aprobación de la pro​gramación y gestión, así como en el se​guimiento, control y evaluación de resul​tados de todos los organismos de su de​pendencia, relacionados con la ejecución de obras públicas, la prestación de servi​cios públicos y el uso racional y aprove​chamiento de los recursos naturales.

19.- Participar en la coordinación de ac​ciones y gestiones con organismos nacio​nales, regionales e internacionales, tanto sean públicos, privados o mixtos, relacio​nados con la planificación, el desarrollo integral, la asistencia técnica, científica y financiera, la cooperación horizontal y la innovación tecnológica aplicada a obras, servicios y ambiente, en la medida que en las mismas tengan incumbencias los Orga​nismos del ámbito de su competencia.

20.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo relativos al mantenimiento, reparación y uso de los bienes muebles e inmuebles y proporcionar los servicios generales que fueran necesarios, para lo que dependerá de este Ministerio la Dirección de Servi​cios Generales.

21.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden en el marco de su competencia.

8º) Ministerio de Producción:

1.- Asistir al Poder Ejecutivo en el diseño e implementación de las políticas públicas necesarias para impulsar el desarrollo sustentable y territorialmente equilibrado de la actividad económica provincial.

2.- Promover la diversificación e integra​ción de la estructura económica de Entre Ríos, tendiendo a incrementar la creación de valor agregado en la Provincia, apun​tando a una distribución justa del exce​dente económico entre los diversos eslabo​nes de las distintas cadenas, de modo de favorecer la acumulación de capital y la incorporación de tecnología en la totali​dad de las empresas integrantes de las mismas.

3.- Fomentar la articulación entre el sec​tor científico-tecnológico y el sector pro​ductivo de la Provincia, con vistas a faci​litar la incorporación de tecnología en todo el tejido productivo, apuntando a in​crementar la capacidad de innovación de las empresas entrerrianas.

4.- Entender e intervenir en el diseño, planificación, coordinación y gestión de políticas de innovación y desarrollo cien​tífico y tecnológico, con el objetivo de promover un desarrollo sostenible basado en el conocimiento y en la expansión de las capacidades innovadoras y creativas de la sociedad entrerriana y en las rela​ciones con los actores del sistema de inno​vación, ciencia y tecnología de la Provin​cia.

5.- Intervenir en la promoción de herra​mientas e instrumentos para el desarrollo de estructuras organizativas e infraestruc​turas de apoyo al desarrollo de la innova​ción, en particular en la temática de incu​badoras de empresas, parques y polos científicos-tecnológicos.

6.- Entender en la coordinación de las gestiones, proyectos, convenios y acuerdos nacionales e internacionales en materia de innovación, ciencias y tecnología, en es​pecial los vinculados al Mercosur.

7.- Generar y administrar instrumentos de financiamiento de la actividad económica, fomentando especialmente los mecanismos que permitan canalizar el ahorro interno hacia la inversión productiva en la Pro​vincia. Intervenir en la coordinación, ges​tión, evaluación y asesoramiento de las políticas financieras y crediticias orienta​das a los sectores económicos que generen crecimiento y desarrollo de los compo​nentes de las cadenas de producción y servicios.

8.- Fomentar las exportaciones provincia​les, tendiendo a incrementar el valor agregado por unidad de producto expor​tado y ampliar la base empresarial expor​tadora. Promover la radicación de inver​siones de alto impacto en la dinámica pro​ductiva de la Provincia.

9.- Acordar, coordinar y ejecutar las polí​ticas y programas nacionales vinculados con la actividad productiva y comercial.

10.- Entender en el diseño, aplicación y ejecución de políticas que impulsen la conservación y uso de los recursos natu​rales, tales como flora y fauna autóctonas, aguas superficiales, recursos forestales, mineros, suelos y áreas naturales protegi​das, en coordinación con las demás áreas específicas.

11.- Propiciar, a través del organismo provincial específico, la preservación am​biental del patrimonio natural y cultural, así como de la biodiversidad, procurando el desarrollo sostenible de las actividades antrópicas.

12.- Coadyuvar con los Municipios para la implementación de estrategias de desarro​llo local, atendiendo a la situación inte​gral de la Provincia. Promover la forma​ción de áreas y parques industriales, a los efectos de obtener ventajas de escala y aglomeración y un manejo sustentable de los aspectos ambientales.

13.- Entender en la ejecución de políticas tendientes a orientar, informar, educar y defender a los consumidores y usuarios en el marco de las Leyes de Lealtad Comer​cial, Metrología Legal, Defensa del Con​sumidor, Abastecimiento, Agio y Especu​lación.

14.- Intervenir en programas sobre elec​trificación rural, obra pública, caminos, ferrocarriles, gas, puertos y en general en lo referido a la infraestructura y servicios, en todo lo concerniente a los aspectos vinculados con la producción.

15.- Celebrar acuerdos interinstitucionales con personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o extranjeras para llevar a cabo acciones de utilidad común en el ámbito económico productivo.

16.- Establecer ámbitos de estudios y crear equipos interdisciplinarios con la participación de entidades académicas y técnicas para la determinación de costos y resultados y otra información relevante para el análisis del aparato productivo y comercial de la Provincia.

17.- Diseñar e implementar registros de productores primarios, industriales y co​merciales a los efectos de servir de base para las políticas productivas.

18.- Establecer políticas de atención de las situaciones de emergencia que se susciten en los diversos sectores.

19.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ordena​miento y fiscalización de las actividades desarrolladas en el complejo agropecua​rio, industrial, minero, comercial y de servicios.

20.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados a la promoción del comercio exterior y las relaciones eco​nómicas con entidades y organismos pro​vinciales, nacionales e internacionales.

21.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados a la fiscaliza​ción de la producción vegetal y animal, como en lo referente a los recursos natu​rales, la biodiversidad, la caza y pesca, tanto industrial, comercial o deportiva.

22.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ejercicio de la policía sanitaria animal, vegetal, in​dustrial y comercial, tendiente a resguar​dar la calidad, higiene e inocuidad de los alimentos.

23.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo vinculados al ordena​miento de la legislación sobre la estruc​tura agraria y establecer estrategias sobre el destino de la tierra pública.

9º) Ministerio de Turismo:

1.- Entender en la elaboración de la polí​tica turística del Poder Ejecutivo Provin​cial con el fin de planificar, programar, promover, capacitar, preservar, proteger, generar inversión y fomentar el desarrollo en el marco del Plan Estratégico de Tu​rismo Sustentable (PEDTS), la ejecución de las acciones resultantes de la misma y aquellas emergentes de la propia compe​tencia.

2.- Entender en la presentación al Poder Ejecutivo Provincial, de los planes y pro​puestas en materia de infraestructura fí​sica, de aquellas acciones necesarias para la ejecución de políticas turísticas dirigi​das al fomento de la actividad y de los proyectos integrales de emprendimientos turísticos que por cuya incidencia econó​mica, laboral, social, recreativa, cultural y/o de actividades conexas e inversión sean pasibles de ser incorporados al régi​men de promoción establecido mediante la Ley Nº 9946, a través de su declaración específica de interés provincial.

3.- Entender en la planificación de la pro​puesta del ordenamiento territorial en mi​croregiones, regiones, zonas, corredores, circuitos, rutas y áreas de recreación y/o esparcimiento adyacentes a éstas u otra que se establezcan reglamentariamente, en concordancia con las respectivas autori​dades municipales y comunales y en el marco de sustentabilidad del desarrollo turístico.

4.- Entender en la expedición de la decla​ración de Municipios y Comunas turísti​cas, conforme su condición de tales esta​blecida reglamentariamente en el Capítulo II de la Ley Nº 9946.

5.- Entender en el impulso de la puesta en valor, desarrollo y fomento de la protec​ción y conservación del patrimonio turís​tico, cultural, histórico, paisajístico, natu​ral, costumbrista, ambiental y ecológico, en coordinación con los organismos na​cionales, provinciales, municipales y co​munales competentes.

6.- Intervenir en la determinación de obras de infraestructura básica que directa o indirectamente sirvan o se destinen para el aprovechamiento turístico, en articulación con el Ministerio con competencia especí​fica en el área.

7.- Entender en la promoción de la inver​sión turística, relacionada con las activi​dades del sector público destinadas al estudio, evaluación y certificación de pro​yectos de inversión turística, así como de todas aquellas actividades destinadas a la captación de inversionistas o capitales de interés para el desarrollo turístico provin​cial.

8.- Entender en el estímulo y desarrollo del turismo respecto de convenciones, eventos y actividades deportivas, cultura​les, científicas, artísticas, religiosas, re​creativas, de salud, de producción u otras, que se realicen en la Provincia.

9.- Entender en la determinación de los requerimientos de formación y capacita​ción de la demanda laboral y profesional del sector turístico e intervenir en la im​plementación de planes de formación y capacitación.

10.- Entender en el apoyo de las acciones de capacitación de los trabajadores y profesionales que participan en el sector público y el privado en relación directa con el turismo y en especial con la presta​ción de servicios turísticos, en todos sus niveles y modalidades, en coordinación con los organismos e instituciones educati​vas que corresponda.

11.- Velar por el resguardo del turista o visitante, mediante el contralor de los ser​vicios turísticos e impulsando acciones orientadas a la formación de conciencia turística y entender en el fomento de la gestión de calidad de destinos, recursos y atractivos turísticos.

12.- Entender en el impulso de la creación de delegaciones u oficinas de turismo, en coordinación con los respectivos Munici​pios y Comunas.

13.- Entender en el ordenamiento, regla​mentación, registro, certificación y control de las actividades desarrolladas por los prestadores turísticos que no fueran re​glamentadas o de competencia nacional.

14.- Entender en la generación de un Re​gistro para las actividades que se encuen​tren reglamentadas y en el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones previstas en la legislación turística provin​cial.

15.- Entender en la determinación de cá​nones, contribuciones o derechos, aplica​bles a los bienes turísticos de la Provincia y en la aplicación y ejecución del régimen sancionatorio previsto en la Ley Nº 9946.

16.- Entender en la administración del Fondo Provincial de Turismo y en la pro​moción, gestión, coordinación y disposi​ción de la realización de todas las accio​nes necesarias para la integración plena de sus recursos económicos y financieros conferidos por la Ley Nº 9946.

17.- Entender en el fomento del estableci​miento de líneas de crédito para la cons​trucción de alojamientos turísticos, la im​plementación de servicios, transporte e infraestructura destinada al turista.

18.- Entender en el incentivo del desarro​llo de pequeñas industrias y artesanías que tengan por finalidad la producción de bie​nes de consumo turístico.

19.- Presidir la Comisión Provincial de Turismo -CO.PRO.TUR- creada mediante la Ley Nº 9946 y el Comité Interinstitucio​nal de Facilitación Turística -CIFAT- creado mediante la Ley Nº 9946 e impul​sar la conformación de un Consejo Turís​tico como entidad colegiada representativa del conjunto de los actores de la actividad turística.

20.- Entender en el desarrollo de todas las funciones que surjan de su misión, las complementarias de la misma, las necesa​rias para su administración interna y las que fije el Señor Gobernador.

21.- Entender en el dictado de las resolu​ciones y demás actos administrativos de efectos particulares o generales que hubie​ren lugar en materia turística.

22.- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con el desa​rrollo turístico de la Provincia y demás de su competencia específica.

10º) Ministerio de Trabajo:

1.- Proteger, impulsar y promover el em​pleo y el trabajo decente.

2.- Difundir la legislación laboral, con​trolando el efectivo cumplimiento de la norma.

3.- Entender en todo lo atinente a las rela​ciones laborales en el ámbito público y privado.

4.- Entender en el desarrollo de las políti​cas públicas de empleo y seguridad social.

5.- Intervenir en lo atinente a las relacio​nes entre el capital y el trabajo, en la protección integral del trabajador, en el ejercicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Le​gislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por ley correspondan y/o que los pares volun​tariamente le sometan.

6.- Participar conjuntamente con el Mi​nisterio de Economía, Hacienda y Finan​zas en la elaboración y aplicación de la Política Salarial del Sector Público.

7.- Participar en la elaboración de las reglamentaciones y disposiciones de los estatutos de los agentes públicos, en coor​dinación con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

8.- Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperati​vas de trabajo en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.

9.- Entender en la promoción y protección de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

10.- Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.

11.- Intervenir en las políticas de promo​ción, dirección y organización de políticas públicas para generar empleo decente, propiciando estrategias de capacitación laboral ajustadas a la demanda de trabajo y las potencialidades provinciales y apo​yando la formación de emprendedores, microempresas y emprendimientos asocia​tivos.

12.- Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperati​vas de trabajo en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción y ejecutar los planes de fomento y empleo que se imple​mentaren.

13- Auspiciar el desarrollo y la formación de la fuerza laboral de la Provincia, fo​mentando la incorporación de empleo ca​lificado y debidamente registrado, de modo de incrementar la productividad laboral, la calidad y cantidad de los puestos de trabajo.

14.- Intervenir en lo atinente a las relacio​nes entre el capital y el trabajo, en la protección integral del trabajador, en el ejercicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Le​gislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por Ley correspondan y/o que los pares vo​luntariamente le sometan en coordinación con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas; y resolver los asuntos deriva​dos de la Seguridad Social.

15.- Entender en el desarrollo de todas las funciones que surjan de su misión, las complementarias de la misma, las necesa​rias para su administración y las que fije el señor Gobernador.

16.- Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con el trabajo y la seguridad social.

De las Secretarías de la Gobernación

Artículo 14º: Las tareas necesarias para posibilitar la actividad del Gobernador serán atendidas por las siguientes Secreta​rías quedando, en su caso, facultado para modificar o reasignar las competencias:

1º) Secretaría General y de Relaciones Institucionales.

2º) Secretaría Legal y Técnica.

3º) Secretaría de Gestión Pública.

4º) Secretaría de la Juventud.

Artículo 15º: Los Secretarios colaborarán en forma directa con el Gobernador, bajo su exclusiva dependencia.

Artículo 16º: El Poder Ejecutivo determi​nará las funciones específicas de cada Secretaría de la Gobernación y podrá, en su caso, disponer la creación, supresión o modificación de las mismas. Asimismo podrá crear, modificar y/o suprimir Sub​secretarías y Organismos de menor jerar​quía.

Artículo 17º: Los Secretarios de la Gober​nación encargados del despacho de la cuestión que se trate, visarán los mensa​jes, actos administrativos y Proyectos de Ley que originen y serán responsables de los actos que proyecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su competencia.

De las Secretarías Ministeriales

Artículo 18º: Establécense las siguientes Secretarías Ministeriales:

1º) En el ámbito del Ministerio de Go​bierno y Justicia:

Secretaría de Justicia

Secretaría General

2º) En el ámbito del Ministerio de Educa​ción, Deportes y Prevención de Adiccio​nes:

Secretaría de Lucha contra las Adicciones (SELCA)

3º) En el ámbito del Ministerio de Cultura y Comunicación:

Secretaría de Cultura

Secretaría de Comunicación

4º) En el ámbito del Ministerio de Eco​nomía, Hacienda y Finanzas:

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Presupuesto y Finanzas

5º) En el ámbito del Ministerio de Desa​rrollo Social:

Secretaría de Gestión

Secretaría de Economía Social

Secretaría de Desarrollo Humano y Fami​lia

6º) En el ámbito del Ministerio de Salud:

Secretaría de Salud

Secretaría de Gestión

7º) En el ámbito del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Secretaría de Energía

Secretaría de Transporte

8º) En el ámbito del Ministerio de la Pro​ducción:

Secretaría de Ambiente

Secretaría de Producción Primaria

Secretaría de Industria, Comercio y Plani​ficación del Desarrollo

Secretaría de Relaciones Institucionales

9º) En el ámbito del Ministerio de Tu​rismo:

Secretaría de Turismo

10º) En el ámbito del Ministerio de Tra​bajo:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.


El Poder Ejecutivo podrá además, dentro de la órbita de los Ministerios, crear Secretarías, Subsecretarías y Orga​nismos de menor jerarquía.

Artículo 19º: Los Secretarios Ministeriales asistirán, bajo su dependencia al Ministro en la conducción y decisión de los asuntos generales de su Departamento.

Artículo 20º: Los Secretarios Ministeriales serán responsables de los actos que pro​yecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su compe​tencia.

De las Subsecretarías y otros Organis​mos

Artículo 21º: Los Subsecretarios secunda​rán al Ministro Secretario de Estado, Se​cretario de la Gobernación o Secretario Ministerial en el desempeño de sus funcio​nes, en las distintas ramas de cada De​partamento o Área.

Artículo 22º: Los Subsecretarios serán, asimismo, responsables de los actos que proyecten, los que legalicen con su firma y en los que intervengan dentro de su com​petencia.

De los Organismos que se relacionan con el Poder Ejecutivo

Artículo 23º: Se relacionarán con el Poder Ejecutivo:

En forma directa:

Fiscalía de Estado

Escribanía Mayor de Gobierno

Comisión Administradora Fondo Especial de Salto Grande

Unidad Ejecutora Provincial (UEP)

A través del Ministerio de Gobierno y Justicia:

Policía de la Provincia

Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades

Dirección General del Servicio Penitencia​rio

Consejo de la Magistratura.

A través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones:

Consejo General de Educación

UADER

A través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos

Contaduría General de la Provincia

Instituto Autárquico Provincial del Seguro

Tribunal de Cuentas

Ente Túnel Subfluvial “Silvestre Begnis - Uranga”.

A través del Ministerio de Desarrollo Social:

Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia

Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social

Instituto Provincial de Discapacidad.

A través del Ministerio de Salud:

Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

A través del Ministerio de Planea​miento, Infraestructura y Servicios:

Ente de Control y Regulación de Aguas Termales

Ente de Control de Telecomunicaciones

Dirección Provincial de Vialidad

Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda

Instituto Portuario

Ente Autárquico Puerto Ibicuy

Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay

Ente Autárquico Puerto Diamante

Ente Autárquico Puerto La Paz-Márquez.

A través del Ministerio de la Produc​ción:

Instituto de Control de Alimentos y Bro​matología.

A través de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales:

Ente Región Centro, Representación del Gobierno de Entre Ríos en Capital Fede​ral.

Artículo 24º: Facúltase al Poder Ejecutivo para modificar la estructura orgánica fun​cional de las dependencias que integran los distintos Ministerios y Secretarías así como transferir personal, cuentas y bienes a efectos de adecuarlos a sus fines, objetos y materias señaladas en la presente.

Artículo 25º: Derógase la Ley Nº 9958 y toda otra disposición legal o reglamenta​ria que total o parcialmente se oponga a la presente ley.

Artículo 26º: La presente ley entrará en vigencia el día de su publicación oficial.

Artículo 27º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente: es para fundamentar la creación de estos dos Ministerios. Sabido es que nues​tra Provincia contaba con seis Ministerios, luego en el transcurso de la gestión pasada se crearon dos Ministerios más, los de Turismo y Trabajo. Hoy nos encontramos que debido al crecimiento y la inserción que ha tenido la Provincia de Entre Ríos en el contexto nacional y más aún, en esta segunda gestión para profundizar este pro​yecto nacional, popular y participativo, nos vemos sorprendidos los entrerrianos de que cada día debemos estar a la altura de las circunstancias. Nuestro Gobernador con la impronta que le ha dado al trabajo diario de este gobierno, evalúa que real​mente se necesita ampliar el número de Ministerios para estar a la altura de las circunstancias.


Es por eso que se crea el Ministe​rio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones habida cuenta -si tenemos un poco de memoria- que en esta gestión pasada nuestro Gobernador le dio todo el apoyo y toda la fuerza a la educación. Estamos convencidos que este País y esta Provincia va a salir adelante en la medida que apostemos todos a la educación. Lo que realmente se hizo en la parte edilicia fue muchísimo en esta Provincia, gene​rando escuelas nuevas en todos los De​partamentos, ampliando y reparando nue​vas aulas, habida cuenta que este programa nacional -la Asignación Universal por Hijo- nos lleva a que cada día nos encon​tremos, gracias a Dios, con un problema como es el de la falta de aulas y de ban​cos.


Creo que bien merecido tenemos los entrerrianos el jerarquizar la educación y darle la importancia que se merece creando el Ministerio de Educación, De​portes y Prevención de Adicciones.


Por otro lado, la creación del Mi​nisterio de Cultura y Comunicación, de​bido a que la diversidad cultural, la histo​ria y la creatividad entrerriana es de tal magnitud que amerita ampliamente la creación de este Ministerio para enfocar las múltiples acciones en las actividades que conforman el quehacer cultural, la inserción del arte en la cultura popular, el registro y el resguardo de los elementos de nuestros valores históricos, el registro y resguardo de nuestra obra artística y la promoción de los contenidos.


Todo esto, sin lugar a dudas, nos lleva a que en nuestra Provincia -como decía anteriormente- contemos a partir de la promulgación de esta ley, con diez Mi​nisterios que son: el de Gobierno y Justi​cia; el de Educación, Deportes y Preven​ción de Adicciones; el de Cultura y Co​municación; el de Economía, Hacienda y Finanzas; el de Desarrollo Social; el de Salud; el de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; el de Producción; el de Tu​rismo y el de Trabajo.


Por eso y habida cuenta de las circunstancias que nos toca vivir en la Provincia de Entre Ríos, es que este Honorable Cuerpo quiere habilitar a nues​tro Gobernador con esta herramienta tan importante como es la creación de estos Ministerios y es por eso que pido a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, quiero adelantar mi voto positivo y quiero, además, aportar algo a lo ya dicho por el señor Senador Ballestena. Quien ha sido designado como Ministro de Turismo es colonense y Colón es la ciudad que ha sido pionera en esta Provincia en lo que hace a turismo. Por otro lado, ver lo que fue la costa del Río Uruguay este fin de semana se constituye en un augurio excelente de lo que será el verano para todos los prestado​res de servicios turísticos, más allá de lo que se produjo en la Provincia toda gracias al crecimiento que ha tenido de la mano de nuestro Gobernador.


Creo que es una excelente idea la de crear un Ministerio específico. En tal sentido, estoy totalmente de acuerdo con el señor Senador Ballestena, de que es una jerarquización total que se hace al turismo. Debemos comprender que nuestra Provin​cia apunta a ser una de las más importan​tes en lo que hace a movimiento interno del País y, de alguna manera, perfilándose como una opción para el turismo interna​cional, el que ya estamos teniendo ingre​sando a la Provincia a disfrutar de las be​llezas y atractivos que tenemos.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, quiero resaltar la crea​ción de este nuevo Ministerio: el Ministe​rio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones. Entiendo que estas crea​ciones van acompañando una impronta de trabajo de este gobierno que apuesta fuer​temente a la educación, fuertemente al deporte. En tal sentido, estamos convenci​dos los más jóvenes que estos dos ele​mentos se constituyen en la fórmula per​fecta para que nuestros jóvenes entrerria​nos salgan fortalecidos con la educación como herramienta para desenvolverse en el futuro y con el deporte como herramienta para generar verdaderos “guerreros” en todo el ámbito de la Provincia.


Quiero resaltar estas creaciones y relacionarlas con lo que decía Ramón Ca​rrillo, Ministro de Salud durante el Go​bierno de Perón, en cuanto al valor de la medicina preventiva. En aquel entonces él tenía, dentro del área de la salud, un área importante dedicada al deporte, particu​larmente a través de los Juegos Evita. Más allá de lo obvio que significa que cada peso invertido en educación es de impor​tancia fundamental para el desarrollo de los ciudadanos y del País, comprobó y así lo afirmaba: “por cada peso que se in​vierte en deporte son dos pesos que se ahorra el Estado en salud en el futuro”.


Nosotros enfatizamos el deporte social, no sólo el deporte profesional u olímpico, ya que cada chico que practica deportes crece en cuanto a los valores que le son inculcados y, en otro sentido, en cuento al crecimiento en sus defensas in​munológicas que le significan una protec​ción para no contraer enfermedades en el futuro.


Alguien afirmaba que el deporte aleja a los jóvenes de la droga. Yo sos​tengo, más bien, que no les permite acer​carse a ese mundo oscuro y por eso la importancia de apoyar el deporte. Como dice nuestro Gobernador, la mejor lucha contra el narcotráfico es tener chicos de​portistas ya que éstos no demandarán de estas sustancias que son un verdadero fla​gelo social.


Siento una gran satisfacción como Senador, como joven, por el hecho de poder acompañar esta creación de Ministe​rios que redundará en beneficios para la Entre Ríos del mañana.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 26° inclusive. El artículo 27º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Autorización al PE a concretar ope​raciones de crédito público, mediante la contratación de préstamos, para finan​ciamiento de obras públicas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de cré​dito público por hasta la suma de 1.500 millones de pesos o su equivalente en otras monedas, para ser aplicado al financia​miento de obras públicas, expediente 18.853.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos un mil quinientos millones ($ 1.500.000.000) o su equivalente en otras monedas; mediante la contratación de préstamos con el Gobierno Nacional, En​tes del Sector Público Nacional, Organis​mos Multilaterales de Crédito, o entidades financieras locales o extranjeras; o a tra​vés de la emisión y colocación de títulos de la deuda pública, en una o varias se​ries, en términos y condiciones de mer​cado, o bajo cualquier otra modalidad de financiación.


Los fondos que se obtengan serán aplicados al financiamiento de Obras Pú​blicas de infraestructura vial, portuaria, productiva, hospitalaria, educativa, de saneamiento, de cultura y recreación, y de viviendas, a ejecutarse en el ámbito pro​vincial, conforme proyectos que cuenten con la autorización respectiva.


Autorízase al Poder Ejecutivo, a disponer de hasta el 25% de la suma auto​rizada para destinarla a la cancelación, precancelación y/o rescate parcial de la deuda pública consolidada, como así para la atención del déficit acumulado y conso​lidado de las Rentas Generales.

Artículo 2º: Para asegurar el cumpli​miento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Eje​cutivo a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipa​ción Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.

Artículo 3º: A los fines de la instrumenta​ción de la operatoria autorizada, el Poder Ejecutivo podrá otorgar mandato a una o más entidades financieras para la coloca​ción, en el mercado local y/o internacio​nal, de los títulos públicos que se emitan.

Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional, con las entidades financieras pertinentes a la ope​ración y en general, con los sujetos de derecho intervinientes, los convenios, contratos y en general todos los instru​mentos jurídicos que resulten necesarios para la concreción de la operación de crédito público que por esta ley se autoriza incluyendo las garantías de cumplimiento.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.


Asimismo el Poder Ejecutivo de​berá realizar las previsiones y proyeccio​nes presupuestarias necesarias para que los servicios de reembolso de los endeu​damientos autorizados por la presente, se encuadren por todo el plazo de cancela​ción de los créditos, en los parámetros fijados por el artículo 122º inciso 25 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, conjuntamente con el resto de la deuda pública vigente en los períodos de cancelación pactados con las entidades otorgantes.

Artículo 6º: La documentación que ins​trumente el endeudamiento autorizado por la presente ley estará exenta del Impuesto a los Sellos provincial.
Artículo 7º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, el presente Proyecto de Ley consta de seis artículos de fondo y uno de forma. Por el mismo, el Poder Ejecutivo solicita que se lo autorice a efectuar operaciones de cré​dito por hasta 1.500 millones de pesos o su equivalente en otra moneda.


Lo importante no es la forma que tiene el articulado sino la parte filosófica de la ley, porque el Ejecutivo intenta tener una herramienta disponible para obras en los casos en que la partida presupuestaria no sea suficiente o que tengamos que tener una contrapartida en el Ejecutivo Provin​cial para poder concretarlas.


Esta ley no implica que los 1.500 millones de pesos se deban tomar en una sola operación, simplemente se habilita la operación de toma de crédito al Poder Ejecutivo Provincial para que tenga esa herramienta para hacerlo. Los préstamos se pueden obtener de bancos nacionales o internacionales a través de un fideicomiso o de la emisión de títulos escriturales que pueden cotizar o no en bolsas nacionales e internacionales también.


Hay antecedentes de esto: la Ley Nº 9100 de la Provincia del año 1998, que autorizaba 300 millones de pesos y, ade​más, hay antecedentes en este País, en la Provincia de Buenos Aires, en la Ciudad de Buenos Aires y en la Provincia de Cór​doba.


Como decía, lo importante es la filosofía. Cuando uno ve que Europa, que era el espejo donde nos mirábamos hasta hace muy poco tiempo -lamentablemente para nosotros porque todos somos hijos de inmigrantes- se está cayendo a pedazos; cuando uno ve por televisión a la Ministra de Trabajo de Italia llorar ante el mundo porque se queda gente sin trabajo, nuestro Ejecutivo Provincial está solicitando que autoricemos la toma de un crédito para poder continuar haciendo obras de in​fraestructura en esta Provincia.


En consecuencia, creo que seguir argumentando a favor de esta ley sería absolutamente ocioso, por eso simple​mente voy a solicitar a mis pares el acom​pañamiento con el voto positivo a favor de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presi​dente, es para adelantar el voto positivo para esta autorización de endeudamiento.


Sabemos lo ejecutivo que es nues​tro Gobernador y es importante darle este tipo de herramienta, porque cuando visita cada una de las comunidades, en ellas siempre surge una demanda o un requeri​miento de distinta índole, desde cuando decimos que vamos a hacer un criadero de cerdo o de pollos o que hay que hacer el embrozado o enripiado, seguramente, si nos ponemos a mirar y no tenemos Presu​puesto, obviamente eso no se va a poder atender. También se va a atender un hos​pital, la ampliación; nuevas salas, una escuela. Por eso, y tomando esta actividad de Senador, me pone muy bien el hecho de que en este corto plazo, desde el 10 de diciembre hasta ahora, podamos tener un resumen de importantes leyes que le ponen esta impronta de crecimiento y dinamismo que demanda esta querida Provincia de Entre Ríos.


Considero que 1.500 millones seguramente no van a ser poco, y sí espero que sean suficientes para que nuestra Pro​vincia siga creciendo y nuestro Poder Eje​cutivo tenga así la herramienta para aten​der a las demandas de cada uno de los entrerrianos.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Recuerdo a los señores Senadores que el artículo 1º, según lo prescripto por la Constitución Provincial en su artículo 122º, inciso 25), requiere de una mayoría especial de la mitad más uno de los miembros, es decir, de diez votos. Está a consideración el artí​culo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.5 - Instrumentación de políticas públi​cas para la transformación de las tierras fiscales de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, en revisión, autoría del Poder Ejecu​tivo por el que se establecen las bases para lograr una eficiente intervención del Es​tado Provincial a través de la instrumenta​ción de las políticas públicas que provean la transformación de las tierras públicas provinciales y el mejoramiento y amplia​ción de la capacidad instalada en los puertos, expediente 18.855.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Título I

Finalidad

Artículo 1º: El objetivo de esta ley es es​tablecer las bases para lograr una efi​ciente intervención del Estado Provincial a través de la instrumentación de las políti​cas públicas que provean como resultado la transformación de las tierras fiscales de propiedad de la Provincia de Entre Ríos actualmente improductivas, y el mejora​miento y la ampliación de la capacidad instalada de los puertos, ubicando como eje central de toda la acción a ser em​prendida su incorporación al ciclo pro​ductivo agroindustrial, como instrumento genuino para la generación de riqueza y de fuentes de empleo, en un marco de de​sarrollo sustentable y conforme a las pau​tas que en ella se fijan.


Declárase de interés público provincial toda acción o iniciativa que tenga por finalidad la transformación de las tierras de propiedad fiscal de la Pro​vincia de Entre Ríos actualmente impro​ductivas y el mejoramiento, modernización y la ampliación de la capacidad instalada de los puertos de la Provincia de Entre Ríos, en un marco de desarrollo econó​mico sustentable.

Título II

Administración de Tierras Fiscales

Artículo 2º: Créase Arroz del Delta Entre​rriano Sociedad Anónima bajo el Régimen del Capítulo II, Sección V, de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550 (T. O. 1984) y sus modificatorias, las disposicio​nes de la presente ley y de su Estatuto Social. La sociedad tendrá por objeto ejercer la titularidad de la concesión para la administración, transformación, desa​rrollo, aprovechamiento agroindustrial y explotación comercial, de las tierras fis​cales de la Provincia que el Poder Ejecu​tivo Provincial identifique como aptas para ser incorporadas al proceso produc​tivo y la concesión para el mejoramiento, ampliación de su capacidad instalada, modernización, administración y explota​ción comercial de los puertos, con arreglo a lo establecido en la presente ley y en el respectivo contrato de concesión que será redactado y suscripto por el Poder Ejecu​tivo Provincial quien actuará como Con​cedente.


La Sociedad ejercerá todas las atribuciones y estará sometida a los mis​mos controles, interno y externo de las personas jurídicas de su tipo, quedando facultada para suscribir convenios con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de su Objeto Social.


Las relaciones con su personal se regirán exclusivamente por las disposicio​nes de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.774 sus modificatorias, complementa​rias y reglamentarias o las que en el fu​turo las sustituyan.

Artículo 3º: La Sociedad tendrá como objeto social único el establecido en el artículo 2º, pudiendo realizar actividades de comercio vinculadas con su objeto y desarrollar cualquiera de las actividades que se encuentren previstas en su Estatuto Social.

Artículo 4º: La Sociedad tendrá domicilio social en la Provincia de Entre Ríos y su duración será de noventa y nueve (99) años contados a partir de su inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 5º: El Capital Social estará re​presentado por acciones divididas en tres clases:

(i) Acciones Clase “A”: Serán ordinarias escriturales con derecho a un (1) voto por acción y constituirán no menos del sesenta por ciento (60%) del capital social, serán libremente transferibles y se adjudicarán en concurso público nacional con arreglo a lo que se dispone en la presente ley y en el pliego de bases y condiciones que regirá el mencionado procedimiento de selección. Corresponderá a su titular el gerencia​miento de la Sociedad.

(ii) Acciones Clase “B”: Serán ordinarias escriturales con derecho a un (1) voto por acción, constituirán hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del capital social, serán libremente transferibles y su titulari​dad se distribuirá, en proporciones idénti​cas, mediante la conformación de un Pro​grama de Propiedad Participada, entre los diez (10) productores agroindustriales ra​dicados en la Provincia de Entre Ríos que registren el mayor volumen de producción originaria del territorio provincial y que voluntariamente manifiesten su interés en suscribirlas, en las condiciones que esta​blezca el Poder Ejecutivo Provincial en el respectivo concurso público.


Las Acciones Clase “B” que no sean suscriptas por los interesados, o en el caso que se declarase fracasado o desierto el respectivo concurso público destinado a la selección de interesados en integrar la conformación del señalado Programa de Propiedad Participada, podrán ser trans​formadas por la sociedad en Acciones Clase “A” y en Acciones Clase “C” y distribuidas entre los titulares de estas últimas en participaciones iguales.


Asimismo, en el supuesto contem​plado en el párrafo anterior, la sociedad podrá también optar por transformar la totalidad de las Acciones Clase “B”, o la proporción correspondiente de ellas que no hubiere sido integrada al Programa de Propiedad Participada, en Acciones Clase “D” para ser destinadas a la oferta pública en las condiciones que más abajo se esta​blecen.

(iii) Acciones Clase “C”: Serán ordinarias con derecho a un (1) voto por acción y constituirán no menos del veinte por ciento (20%) del capital social, serán intransferi​bles y sobre ellas no podrán constituirse derechos reales de ninguna especie. Su titular será el Estado de la Provincia de Entre Ríos y bajo ningún procedimiento, las modificaciones estatutarias podrán im​plicar una reducción de dicho porcentaje de participación en el capital social.


Los derechos derivados de la titularidad de acciones por el Estado Pro​vincial serán ejercidos en las asambleas por el Fiscal de Estado, por el Escribano Mayor de Gobierno o por el funcionario que designe el Poder Ejecutivo Provincial debiendo, en su caso, dicha atribución estar expresamente conferida en el acto constitutivo.

(iv) Acciones Clase “D”: Dichas acciones, en caso de que la Sociedad decida emitir​las, serán preferidas patrimoniales y sin derecho a voto. La preferencia patrimonial consiste en la antelación del reembolso de su valor nominal, en el caso de liquidación y en el cobro de dividendos preferenciales, consistiendo el pago de éstos pari passu con las acciones ordinarias.


La Sociedad podrá emitir obligaciones negociables. Dichas obliga​ciones podrán transformarse en Acciones Clase “D”.


El voto de la totalidad de las Acciones Clase “A” y de la totalidad de las Acciones Clase “C” será necesario en las Asambleas para que se resuelva váli​damente en los siguientes temas:

i) Presentación en concurso o quiebra;

ii) Modificación del Estatuto y/o del au​mento del capital social;

iii) Disolución anticipada de la sociedad;

iv) Cualquier acto societario que implique poner en peligro el patrimonio social y/o la prosecución del objeto social de la so​ciedad;

v) Cambio de domicilio y/o jurisdicción;

vi) Transformación de Acciones Clase “B”;

vii) Emisión de obligaciones negociables.


La Dirección y Administración de la Sociedad estarán a cargo de un Direc​torio integrado por cinco (5) Directores titulares y cinco (5) Directores suplentes, correspondiendo la designación de tres (3) titulares y de tres (3) suplentes por las Acciones Clase "A" y un (1) titular y un (1) suplente por las Acciones Clase "B" y un (1) titular y un (1) suplente por las Acciones “C”.


El Órgano de Fiscalización estará integrado por una Comisión Fiscalizadora compuesta por tres (3) síndicos titulares y tres (3) síndicos suplentes elegidos por la asamblea de accionistas.

Artículo 6º: Desde su constitución y hasta la toma de posesión por parte de los adju​dicatarios de las Acciones Clase “A” y Clase “B”, el Directorio estará a cargo de un (1) Director Titular y un (1) Director Suplente que serán designados por el Po​der Ejecutivo Provincial y que actuarán como Interventor y Sub Interventor de la Sociedad creada por el artículo 1º, con todas las atribuciones que corresponden al órgano de dirección y administración que establezca el Estatuto Social.

Artículo 7º: La Sociedad deberá quedar definitivamente constituida en el plazo de noventa (90) días desde la entrada en vi​gencia de la presente, a cuyo fin el Poder Ejecutivo Provincial deberá redactar y aprobar el Estatuto Social de la Sociedad que se crea por el artículo 2º de la pre​sente ley, quedando asimismo facultado para realizar todos los actos necesarios para su constitución y puesta en funciona​miento. El Estatuto Social contendrá los requisitos exigidos por la Ley de Socieda​des Comerciales y será redactado con sujeción a las pautas establecidas en la presente ley.

Título III

Concesión de Tierras Fiscales

Artículo 8º: La Sociedad Arroz del Delta Entrerriano Sociedad Anónima tendrá la titularidad, por todo el plazo de su vigen​cia, de la concesión para la administra​ción, transformación, desarrollo, aprove​chamiento agroindustrial y explotación comercial, de las tierras fiscales de la Provincia de Entre Ríos que el Poder Eje​cutivo Provincial identifique como aptas para incorporarse al proceso productivo, y de la concesión para el mejoramiento, ampliación de su capacidad instalada, modernización, administración y explota​ción del Puerto de Ibicuy con arreglo a lo establecido en la Ley Nº 24.093 de Activi​dades Portuarias, la presente ley y el res​pectivo contrato de concesión.

Artículo 9º: El Poder Ejecutivo Provincial deberá redactar y suscribir con la Socie​dad creada por el artículo 2º de la pre​sente ley el respectivo contrato de conce​sión, el que deberá contener los siguientes requisitos:

(i) Plazo de duración: la concesión tendrá un plazo de vigencia que deberá ser com​patible con la íntegra amortización de las inversiones que deban ser ejecutadas y la completa restitución de los préstamos que le sean otorgados, pudiendo incluirse cláu​sulas de renovación por períodos sucesivos en las condiciones que determine el con​trato.

(ii) Obligaciones y derechos de la Sociedad concesionaria y de los adjudicatarios de las Acciones Clase “A” y de las Acciones Clase “B”.

(iii) Derechos y obligaciones del Conce​dente.

(iv) El canon de la concesión, modalidad y oportunidad de su pago.

(v) Causales de extinción del contrato con expresas prescripciones respecto de sus consecuencias. En caso de preverse el rescate de la concesión y a falta de previ​siones específicas acerca del modo en que podrá ser llevada a cabo y de sus conse​cuencias, resultará aplicable la ley de ex​propiaciones vigente.

Título IV

Convocatoria a Concurso Público Na​cional

Artículo 10º: Llámase a Concurso Pú​blico, el que tendrá carácter nacional, para la adjudicación y posterior transfe​rencia de la totalidad de las Acciones Clase “A” y de la totalidad de las Accio​nes Clase “B” representativas del capital social de Arroz del Delta Entrerriano So​ciedad Anónima.


Autorízase al Poder Ejecutivo Pro​vincial para redactar y aprobar los res​pectivos Pliegos de Bases y Condiciones que regirán dicho concurso público, la posterior adjudicación y suscripción de los correspondientes contratos de transferen​cia de acciones.


La oportunidad de materialización de la respectiva convocatoria, de las de​más condiciones y modalidades en las que será realizado el respectivo Concurso Pú​blico Nacional, serán determinadas por el Poder Ejecutivo Provincial dentro del plazo de sesenta (60) días y con arreglo a las bases establecidas en la presente ley.

Artículo 11º: El Pliego de Bases y Condi​ciones deberá obligatoriamente prever:

a) Que la elección del adjudicatario de las Acciones Clase “A” representativas del capital social de Arroz del Delta Entre​rriano Sociedad Anónima únicamente po​drá recaer en aquel oferente que, con arreglo a pautas de valoración objetivas, formalice la oferta más conveniente te​niendo en cuenta, de manera combinada, su experiencia en emprendimientos agroindustriales análogos, formule el me​jor proyecto de desarrollo productivo sus​tentable y ofrezca el mejor canon de la concesión.

b) Que en caso de que el Poder Ejecutivo Provincial decida recibir o convocar a la presentación de iniciativas privadas o ex​presiones de interés con iguales caracte​rísticas, se deberá especificar en los Plie​gos en forma detallada el contenido y al​cances de las mismas y, en su caso, con​signarse los puntajes por la autoría de los proyectos aprobados y declarados de inte​rés público provincial con ajuste a lo dis​puesto en la presente ley.

c) Que para la selección de los interesados en suscribir las Acciones Clase “B” repre​sentativas del capital social de Arroz del Delta Entrerriano Sociedad Anónima se establecerán pautas objetivas de valora​ción y que la elección únicamente podrá recaer en aquellos proponentes demuestren ser titulares de emprendimientos agroin​dustriales efectivamente radicados en la Provincia de Entre Ríos, ofrezcan el mejor precio por la adquisición de dichas accio​nes y cumplan con las demás exigencias que el Poder Ejecutivo incluya en los refe​ridos Pliegos de Bases y Condiciones.

d) Que el Poder Ejecutivo podrá transferir a la sociedad creada por el artículo 2º, en forma total o parcial, los préstamos que sean concedidos a la Provincia de Entre Ríos por organismos oficiales de crédito o por instituciones bancarias oficiales siem​pre que los mismos sean contraídos para ser destinados al mejoramiento y trans​formación de las tierras fiscales de pro​piedad de la Provincia de Entre Ríos, o para el mejoramiento, modernización y la ampliación de la capacidad instalada del Puerto de Ibicuy.

e) Que en el supuesto previsto en el inciso anterior, deberán establecerse expresa​mente las obligaciones de restitución y las garantías a ser constituidas por el adjudi​catario de las Acciones Clase “A” y por los adquirentes de las Acciones Clase “B” del capital social de Arroz del Delta En​trerriano Sociedad Anónima.

f) Que sin perjuicio de la constitución de otras garantías que dispongan los respec​tivos Pliegos, las Acciones Clase “A” y las Acciones Clase “B” quedarán afectadas mediante derecho real de prenda a favor del Estado Provincial, en garantía de cumplimiento por parte de sus titulares de las obligaciones asumidas en el aludido concurso público y en el respectivo con​trato de transferencia, pudiendo dispo​nerse liberaciones parciales de la misma a medida que se verifique el cumplimiento de los compromisos de inversión o de restitu​ción de los préstamos que se hubiesen asumido.

g) Que en caso de incumplimiento de al​gunas de sus obligaciones calificadas como esenciales en los Pliegos o en el respectivo contrato de transferencia por parte de los adjudicatarios de las Acciones Clase “A” y de Acciones Clase “B”, el Estado Provincial quedará facultado a proceder a la ejecución de la garantía constituida mediante derecho real de prenda y a proceder a subastar, mediante un nuevo concurso público nacional, la totalidad de dichas acciones, en cuyo caso deberán preverse expresamente los dere​chos y obligaciones de los accionistas sa​lientes sobre el producido de dicha su​basta.

Artículo 12º: Derógase en todos sus tér​minos la Ley Nº 9603 y toda otra norma que se oponga a los fines establecidos en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 13º: Ratifícase el artículo 7º del Decreto 1186/10 GOB.

Artículo 14º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo Provincial a contratar un préstamo por hasta la suma de dólares estadouni​denses cincuenta millones (U$S 50.000.000) para financiar la ejecución del Proyecto de Transformación de Tierras Fiscales establecido en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 15º: Para asegurar el cumpli​miento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Eje​cutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Fede​ral de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Na​ción Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo sustituya.

Artículo 16º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo Provincial a suscribir el Contrato de Préstamo y toda otra documentación que resulte necesaria para la instrumentación y perfeccionamiento del financiamiento y su garantía.

Artículo 17º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo Provincial a realizar las modificacio​nes presupuestarias que resulten necesa​rias para el cumplimiento de la presente ley. Asimismo el Poder Ejecutivo deberá realizar todas las previsiones presupuesta​rias necesarias para que los servicios de reembolso del endeudamiento autorizado por la presente se encuadre en los pará​metros fijados por el artículo 122º, inciso 5º de la Constitución Provincial.

Artículo 18º: Todos los plazos señalados en la presente ley se computarán como días corridos y se darán por iniciados a partir del día siguiente de su entrada en vigencia. La presente ley comenzará regir a partir de su publicación oficial.

Artículo 19º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2011.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, en la Comisión de Labor Parla​mentaria los señores Senadores tomaron conocimiento de este proyecto que benefi​cia a todos, pero sobre todo al Departa​mento Islas del Ibicuy ya que, siendo no​sotros el Sur de la Provincia, es impor​tante que estos proyectos apunten a los lugares ricos por naturaleza pero abando​nados en la inversión.


Mientras otras localidades tienen que estar ideando alternativas para el desa​rrollo y el crecimiento, nosotros tenemos todo servido en el Sur de la Provincia y sólo falta la inversión para la explotación de estos lugares que son escasos en el mundo.


Entonces, este proyecto tiende a generar el desarrollo sustentable del Sur de la Provincia de Entre Ríos, en donde hay cantidad de tierras fiscales que ha ido re​cuperando este Gobierno Provincial expul​sando a quienes usurpan o utilizan estos terrenos con actividades ganaderas, ocu​pando grandes extensiones de tierras, donde el que engorda es el ganado y el que se enriquece es el dueño del ganado pero, sabido es que esta actividad no genera en las zonas cercanas, en las comunidades y municipios que están rodeando estos cam​pos, ni ingreso de divisas ni fuentes de trabajo. Es una actividad masiva en la que se ocupan una cantidad enorme de hectá​reas y son manejadas por dos o tres peo​nes.


La idea de este proyecto es generar el instrumento legal como para poder inte​resar una propuesta de iniciativa privada para la explotación de los terrenos que la Provincia crea conveniente. En algunos párrafos el proyecto habla de tierras fisca​les y no habla de todas las tierras fiscales, sino simplemente de aquellas tierras que estén bajo el dominio de la Provincia y que sean aptas para la explotación.


Esta tarea de iniciativa privada que es constitucional, está expresada en la nueva Constitución de la Provincia de Entre Ríos, es una modalidad que están utilizando mucho otras provincias para cuando uno tiene el bien y le falta el capi​tal para explotarlo. Esto es algo que se va a seguir viendo en la Provincia y se va a seguir viendo en otras provincias, ya que tenemos la riqueza y no tenemos el dinero para explotar y tampoco el Estado puede estar dedicado a explotar porque es una etapa que ya la pasamos. Y si hay perso​nas interesadas en invertir y colocar su dinero en una sociedad creada por esta Ley que se llama Arroz del Delta Entre​rriano, esa sociedad le va a dar la pauta legal para que las empresas y las personas que quieran invertir en acciones para po​der explotar estas tierras que hoy son im​productivas, puedan tener la posibilidad de generar -y más si es el arroz- una fuente de trabajo que no solamente es de varones sino que también es para mujeres y poder generar un complejo agro industrial.


A su vez, el Puerto de Ibicuy va a recibir una inversión mediante una cesión, no del puerto -que fue una discusión desde que me llegó la ley a mis manos, cuando hablaba de optimización, gerenciamiento y administración del puerto- sino simple​mente de aquella parte que ellos van a utilizar para poder sacar los productos agro industriales y la exportación.


El proyecto está sembrado de espe​ranza. Lo que nosotros estamos haciendo acá es crear el instrumento legal para atraer la inversión. Ojalá quiera Dios que esto se produzca y lleguemos a buen tér​mino.


En uno de los artículos también se autoriza al Estado Provincial a tomar un crédito. Se tomaría ese crédito para la reactivación y optimización del puerto, para generar las actividades portuarias necesarias para que se puedan exportar esos productos, porque hoy el puerto es simplemente un muelle que se está re​construyendo después del accidente que tuvo, pero lo está reconstruyendo la per​sona privada. En ningún momento esto es privatización del puerto ni cesión de tie​rras, sino que es una concesión de las tie​rras, una concesión de una parte del puerto y el resto del puerto queda libre para la utilización de cualquier otro uso. No per​judica a ningún otro puerto de la Provin​cia, sino que simplemente habla en algún momento de todos los puertos, pero si por esos puertos hay que sacar la producción agro industrial de esta sociedad anónima, ahí es cuando se va a producir la inversión en esos puertos para optimizar la salida de los productos de esta sociedad anónima.


Es bueno que el Estado tenga parte en esto y creo que sería -como me lo ex​plicaba ayer el fiscal- como ENERSA, que fue privada y pasó al Estado, pero se sigue manejando como una empresa.


Dios quiera que esto llegue a buen término. Creo que va a ser un beneficio inmenso para la región de Ibicuy, una de las localidades más abandonadas, antes de la presencia del actual Gobernador. Hoy estamos terminando la ruta asfaltada por completo, tenemos una gran inversión en el puerto y estos 50 millones que se va a invertir en el puerto para adecuarlo a ce​reales es importantísimo. Yo mejor que nadie sé de las cualidades que tienen las tierras y los campos bajos de islas y ojalá tengamos, ante el llamado a licitación pri​vada, la cantidad de empresarios necesa​rios para poder acceder a este desafío que toma la Provincia nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente y señores Senadores: acompaño con gran satisfacción este proyecto. Escuchando al Senador Melchiori, no tengo duda que todo el Departamento Islas, junto con la Provincia de Entre Ríos, va a ser el gran beneficiario de este complejo agro indus​trial. Además, quiero contarles que esto surge también mirando la historia de la Provincia y el problema histórico que tuvo con las islas.


Las islas en la Provincia de Entre Ríos -nos explicaba y nos daba algunos datos el Fiscal- son 1 millón de hectáreas, casi el 10 por ciento del territorio de la Provincia, de las cuales hoy solamente 200 mil tiene el Estado reconocidas, y encima de esas 200 mil que están fuera de litigio, están muchas usurpadas.


Muchas veces, con el dolor en el alma, vemos como muchas personas que no tienen vivienda, están obligadas o se ven obligadas por su familia, por sus hijos a ocupar terrenos para una vivienda y no solamente se los tiene que desalojar porque están fuera de la ley, sino también muchas veces se los termina procesando. En el 100 por ciento de los casos son gente humilde, gente con necesidades y es la Constitución las que le tienen que garantizar una vi​vienda. Y más nos duele a nosotros, a los Peronistas, porque sabemos que son gente que tienen el mismo sentimiento y por la cual luchamos todos nosotros.


Vemos por otro lado que grandes terratenientes usurpan las islas, tiran el ganado -como decía Melchiori- para que se alimenten y los que se enriquecen son ellos y el Estado no tiene forma de sacar​los, porque cuando los sacan, se meten de vuelta, y no tiene, quizás, las herramientas necesarias para poder ejercer el poder de Policía.


Por eso, es importante la creación de esta sociedad, porque sabemos que el Estado solo no puede hacer nada, pero tampoco puede hacer todas las cosas solo el privado, sin la ayuda del Estado.


En este nuevo planteo de construc​ción que se ha planteado en la Provincia, en esta “Entre Ríos entre todos”, es im​portantísimo poder potenciar esto, porque si la CEPAL, que es la Comisión Econó​mica para América Latina, ha dicho que Entre Ríos es de las veinticuatro Provin​cias, la que más valor le ha agregado a sus productos, es porque estamos por el buen camino. Les puedo asegurar que la Pro​vincia de Entre Ríos está explotada en un 10 por ciento. Tenemos áreas para explo​tar, rodeadas de una riqueza natural como es el agua y es un desperdicio -como decía el Senador Melchiori- que estén, no sola​mente usurpadas, sino que tengan poca mano de obra, con un ganado cada 3 ó 4 hectáreas desperdiciando, realmente, esto que es la palanca del desarrollo de la Pro​vincia.


Alguna vez un Gobernador, hace 40 años, Enrique Tomás Cresto, soñó con una Provincia que sea la granja de la Re​pública. Pero esta Provincia ha ido cre​ciendo y con este nuevo Gobernador esta Provincia está en condiciones de ser una Provincia agro-industrial, con valor agre​gado, con innovación tecnológica y por eso, esta herramienta puede llegar a ser el salto cualitativo para la producción, para el desarrollo del puerto y para el creci​miento tanto del Estado y el crecimiento de los privados, en forma armónica, en forma controlada para el beneficio de la Provincia de Entre Ríos.


Por eso es una satisfacción poder acompañar este Proyecto -como decía el Senador Melchiori- ya que no tengo dudas de que esta sociedad se va a integrar y a su vez, se van a arbitrar con responsabilidad la constitución de las acciones que integran esta sociedad, tanto de los privados como del Estado.


Así que quería ahondar un poco en los fundamentos del Senador Melchiori y solicitar como hizo él, el acompañamiento de mis pares para la aprobación del pre​sente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presi​dente, es para abonar un poco más de lo que han dicho los dos compañeros, Sena​dores Melchiori y Cresto. En el caso del Departamento Victoria, que los dos tercios del Departamento, son islas también. Que esta feliz iniciativa, en la que se ha tenido que tomar firmemente la realidad de las tierras fiscales de esta forma, me parece fantástico. Se deja de lado esta forma de concesionar, que antes se hacía mediante una ley que era de arrendamientos, pero se crea esta alternativa, en la que segura​mente en el caso de Victoria le caben un montón de cosas, más allá del arroz que me parece que es más que interesante. Decimos arroz pero nosotros también de​cimos pescado, que es proteína, es ali​mento que el mundo está requiriendo.


Tenemos esta suerte, tenemos esta ventaja usando de la ingeniería, por más que conocemos de crecientes y conocemos de los altos y bajos de nuestro Río Paraná, haciendo inversiones, haciendo las conce​siones en tiempo y forma que cada uno de los proyectos demanda, va a derramar beneficios sobre el Departamento Victoria.


Por eso, como decían Enrique y César, deseo invitar a los compañeros a que acompañemos firmemente esta nueva forma de sociedad del Estado, que segu​ramente es una nueva alternativa que se crea no sólo para mi Departamento, sino para el desarrollo general de la Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 13º inclusive.

-Al enunciarse el artículo 14º, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Según lo que establece la Constitución Provincial en su artículo 122º, inciso 25), este artículo 14º requiere de una mayoría especial de la mitad más uno de los miembros, es decir, de diez votos; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 15º al 18º inclusive. El artí​culo 19º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6

ORDEN DEL DÍA Nº 17

6.1 - Jubilación Ordinaria Especial, Nivel Inicial, Maestra Jardinera.

Ley de Gimnasios.

Bandera Nacional a media asta.
Donación de terreno a la Asociación de Lucha Contra el Cáncer en C. del Uru​guay.
Programa Deportivo Barrial.
Modificación de la Ley Nº 3001, Orgá​nica de los Municipios de Entre Ríos.
Regulación de la Profesión del Graduado en Museología y creación del Colegio de Graduados en Museología de la Provincia de Entre Ríos.
Regulación de los Clubes de Campo.
Modificación de la Ley Nº 9752, Registro Único de Aspirantes a Guardadores con Fines de Adopción y de Niños en Condi​ciones de Adoptabilidad.
Creación del “Registro Provincial de In​formación de Niños, Niñas y Adolescen​tes Desaparecidos”, en la Provincia.
Registro Especial del Personal de Seguri​dad de locales bailables, discotecas y es​tablecimientos de concentración masiva de personas.
Normas sobre la crianza técnica y adies​tramiento de “Perros Potencialmente Peligrosos”.
Seguro de cobertura para actividades bailables o musicales en lugares cerrados.
Digesto Jurídico de la Provincia de Entre Ríos.
Ley de Prevención Social y de la Salud de Usuarios del Juego de Apuestas y Azar.
Documentación en idioma nacional para extranjeros en ejercicio de actividades comerciales, de servicio o profesionales.
Institución al año 2008, como“Año de la Reforma de la Constitución de Entre Ríos Convención Constituyentes”.
Modificación de la Ley Nº 8732, Régi​men de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
Suspensión de ejecuciones hipotecarias para Vivienda Única y Familiar, en la Provincia.
Creación de la Comisión Permanente del Bicentenario de la Revolución de Mayo 1810-2010.
Marco Jurídico relativo al accionar de las Agencias de Cobranza Extrajudicial de Deudores Morosos.
Adhesión de la Provincia a la Ley Nacio​nal Nº 25.938, de Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controla​dos, Secuestrados o Incautados.
Año 2010 como “Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”.
Autorización al Poder Ejecutivo Provin​cial a celebrar convenio con ANSES.
Adhesión a la Ley Nº 26.199, que declara al día 24 de abril “Día de acción por la tolerancia y respeto entre los pueblos”, en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio en el año 1915.
Prohibición de expendio de combustible a conductores y/o acompañantes de vehí​culos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no porten el casco re​glamentario.
Creación del Colegio de Profesionales de la Comunicación Social de la Provincia de Entre Ríos.
Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Entrerrianas de las Ciencias Sociales, Segunda Edición, en Guale​guaychú.
Declaración de Interés Legislativo de las “XIII Jornadas Provinciales de Profesio​nales en Ciencias Económicas”, en Pa​raná.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 17, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en los expedientes 7702, 14.871, 8257, 8280, 8322, 8457, 8462, 8482, 8582, 8611, 15.493, (14.850 - 16.007 unificados), 16.286, (16.387 - 14.909 unificados), 8851, 8896, 16.489, 9188, 9527, 9589, 9700, 9714, 17.741, 17.753, 17.248, 10.150, 10.201, 10.116 y 10.142 y, por las razones que dará su miembro informante, y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, úl​timo párrafo de la Constitución Provin​cial, aconseja su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, correspondientes a los expedientes que a continuación se detallan:

Expediente: 7702

Autor: Senador Jodor (m. c.)

Estado:

Fecha: 14-10-04

Tema: Por el que se establece la Jubila​ción Ordinaria Especial, para los docentes que desarrollen su actividad específica y especializada en el Nivel Inicial del Sis​tema Educativo de Entre Ríos. (Maestra Jardinera)

Expediente: 14.871

Autor: Diputados Cresto y Vittulo (m. c.)

Estado: en revisión.

Fecha: 27-09-05

Tema: Ley de Gimnasios.

Expediente: 8257

Autor: Senador López (m. c.)

Estado:

Fecha: 29-03-06

Tema: Por el que se dispone que el día 24 de marzo de cada año - Instituido por Ley Nº 25.633 como Día Nacional de la Me​moria por la Verdad y la Justicia - La Bandera Nacional sea izada a media asta en todos los edificios públicos, plazas y establecimientos educacionales.

Expediente: 8280

Autor: Senador Marsiglia (m. c.)

Estado:

Fecha: 11-04-06

Tema: Por el que se deroga la Ley Nº 9125 y se autoriza al Poder Ejecutivo Pro​vincial a donar a la Asociación de Lucha contra el Cáncer (LALCEC) la fracción de terreno ocupada por el Centro Oncológico de dicha Asociación, ubicado en terrenos del ex Hospital Justo José de Urquiza, de Concepción del Uruguay.

Expediente: 8322

Autor: Senador Berthet (m. c.)

Estado:

Fecha: 11-50-06

Tema: Por el que se instituye al Programa Deportivo Barrial que se desarrollará conforme las prescripciones de la presente ley con el objeto de fomentar y facilitar las prácticas deportivas y se crea el registro de clubes de barrio en el ámbito de la Subsecretaría de Deporte y Social.

Expediente: 8457

Autor: Senador Melchiori (m. c.)

Estado:

Fecha: 13-09-06

Tema: Por el que se modifica la Ley Nº 3001 - Orgánica de los Municipios de Entre Ríos.

Expediente: 8462

Autor: Senador Marsiglia (m. c.)

Estado:

Fecha: 26-09-06

Tema: Por el que se regula la profesión del graduado en Museología y se crea el Colegio de Museología de la Provincia de Entre Ríos.

Expediente: 8482

Autor: Senador Jodor (m. c.)

Estado:

Fecha: 11-10-06

Tema: Por el que se entiende por club de campo al complejo recreativo residencial que abarque un área de extensión limitada y reúna características básicas.

Expediente: 8582

Autor: Poder Ejecutivo (m. c.)

Estado:

Fecha: 08-06-07

Tema: Por el que se deroga el Capítulo III y el último párrafo del artículo 13º y se modifica la denominación de la Ley Pro​vincial Nº 9752, referente al “Registro Único de Aspirantes a Guardadores con Fines de Adopción y de Niños en Condi​ciones de Adoptabilidad”.

Expediente: 8611

Autor: Senador Fleitas (m. c.)

Estado:

Fecha: 02-05-07

Tema: Por el que se crea el Registro Pro​vincial de Información de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos en el ámbito de la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Provincia.

Expediente: 15.493

Autor: Diputado Cresto (m. c.)

Estado:

Fecha: 02-05-07

Tema: Por el que se crea un Registro Es​pecial del Personal de Seguridad de loca​les bailables, discotecas y establecimientos de concentración masiva de personas.

Expedientes: 14.850 - 16.007 (unificados)

Autor: Diputados Rogel y Vera - Grimalt (m. c.)

Estado: en revisión.

Fecha: 01-08-07

Tema: Por el que se establece normas sobre la crianza técnica y adiestramiento de perros potencialmente peligrosos.

Expediente: 16.286

Autor: Diputado Giorgio (m. c.)

Estado: en revisión.

Fecha: 21-11-07

Tema: Por el cual toda persona física, jurídica, pública o privada que realice actividades bailables o musicales en luga​res cerrados o explote confiterías bailables u organice recitales en estos estableci​mientos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para ga​rantizar el financiamiento de la recompo​sición del daño que en su tipo pudiere producir.

Expedientes: 16.387 - 14.909 unificados.

Autor: Diputados Maines, Grilli y Villa​verde.

Estado:

Fecha: 24-11-07

Tema: Digesto Jurídico de la Provincia de Entre Ríos.

Expediente: 8851

Autor: Senador Chesini.

Estado:

Fecha: 30-01-08

Tema: Prevención Social y de la Salud de los usuarios de los juegos de apuestas y azar.

Expediente: 8896

Autor: Senador Gaitán.

Estado:

Fecha: 27-02-08

Tema: Por el cual se establece que los documentos que se elaboren a fin de for​malizar actos resultantes del ejercicio de las actividades comerciales, de servicios y profesionales que realicen dentro del te​rritorio de la Provincia de Entre Ríos, deberán contar por lo menos, con un ejemplar redactado en idioma nacional.

Expediente: 16.489

Autor: Diputados Bescos, Cáceres y Kerz.

Estado: en revisión.

Fecha: 09-04-08

Tema: Por el cual se instituye el año 2008 como “Año de la Reforma de la Constitu​ción de Entre Ríos Convención Constitu​yentes”.

Expediente: 9188

Autor: Senador Ghirardi.

Estado:

Fecha: 24-09-08

Tema: Modificando la Ley Nº 8732 - Ré​gimen de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos - incorporando un nuevo inciso al artículo 37º (Ref. Traba​jadores Municipales).

Expediente: 9527

Autor: Senador Panozzo.

Estado:

Fecha: 04-08-09

Tema: Por el que se suspende en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos a partir de la entrada en vigencia de la pre​sente ley y por un plazo de ciento ochenta días hábiles, las Ejecuciones Hipotecarias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, siempre que el ava​lúo fiscal no supere la suma de $ 150.000.

Expediente: 9589

Autor: Senador Chesini.

Estado:

Fecha: 11-09-09

Tema: Por el que se crea la Comisión Permanente del Bicentenario de la Revolu​ción de Mayo 1810-2010.

Expediente: 9700

Autor: Senador Chesini.

Estado:

Fecha: 09-12-09

Tema: Por el que se establece el Marco Jurídico en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el accionar de las Agencias de Cobranzas Extrajudicial de Deudores Mo​rosos.

Expediente: 9714

Autor: Poder Ejecutivo.

Estado:

Fecha: 28-12-09

Tema: Por el que la Provincia se adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 25.938, por la cual se establece en el ám​bito del Ministerio de Defensa de la Na​ción -Registro Nacional de Armas- el “Re​gistro Nacional de Armas de Fuego y Ma​teriales controlados, secuestrados o in​cautados”.

Expediente: 17.741

Autor: Diputados Bescos y Haidar.

Estado: en revisión.

Fecha: 23-02-10

Tema: Por el que se instituye el año 2010 como “Año del Bicentenario de la Revolu​ción de Mayo”, en virtud de que nuestro País celebrará el 25 de mayo venidero los 200 años de la Revolución que iniciara el camino hacia su independencia.

Expediente: 17.753

Autor: Diputados Busti, Bescos, Maier y Kerz.

Estado:

Fecha: 23-03-10

Tema: Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar convenio con ANSES, cuyo objeto es reconocer, interpretar y dejar aclarado que resultan compatibles la prestación asistencial y complementaria, denominada “Ama de Casa” otorgada por la Provincia y el be​neficio previsional concedido por ANSES.

Expediente: 17.248

Autor: Diputados Zacarias y Maier.

Estado: en revisión.

Fecha: 04-05-10

Tema: Por el que se adhiere a la Ley Nº 26.199 que se declara al día 24 de abril “Día de acción por la tolerancia y respeto entre los pueblos” en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio en el año 1915.

Expediente: 10.150

Autor: Senador Ballestena.

Estado:

Fecha: 07-06-11

Tema: Por el que se establece en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la prohibición a las estaciones de servicio y expendedoras de combustibles la venta, expendio o suministro de combustible a los conductores y/o acompañantes de vehícu​los ciclomotores. Motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados cuando no cum​plan con el requisito de llevar el casco reglamentario debidamente colocado.

Expediente: 10.201

Autor: Senador Panozzo.

Estado:

Fecha: 13-09-11

Tema: Por el que se crea el Colegio de Profesionales de la Comunicación Social de la Provincia de Entre Ríos.

Expediente: 10.116

Autor: Senador Chesini.

Estado:

Fecha: 26-04-11

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo las Jornadas Entrerrianas de las Ciencias Sociales -Segunda Edició - que se llevarán a cabo los días 9 y 10 de mayo próximo, en la Escuela Secundaria Nº 13 “Luis Claverino” de la ciudad de Gualeguaychú.

Expediente: 10.142

Autor: Senador Chesini.

Estado:

Fecha: 24-05-11

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo las “XIII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económi​cas”, a realizarse en la ciudad de Paraná, en el mes de junio.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de no​viembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.331, de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 16.471.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción, de Legislación General y de Pro​ducción han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 16.471 autoría de los Diputados Bescos y Busti, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere en todos sus términos, a la Ley Nacional Nº 26.331, de Presupuestos Mí​nimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y, por las razones que dará su miembro informante y en cumpli​miento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Ar​chivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 16.471, autoría de los señores Diputados Bescos y Busti, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere en todos sus términos, a la Ley Nacional Nº 26.331, de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Carlos A. Garbelino. Juan R. Navarro. Rubén E. Díaz. César E. Melchiori. Her​nán D. Vittulo. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Jorge A. Ghirardi. Carlos Schepens. José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Modificación del artículo 6º de la Ley Nº 4892, Ley de Pesca.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expedien​tes 9284 y 9305 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y Producción han conside​rado los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes 9284 y 9305 (unificados), autoría de los señores Senadores Panozzo y Melchiori, por el que se modifica el artí​culo 6º de la Ley Nº 4892 -Ley de Pesca- y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las pres​cripciones del artículo 123º, último pá​rrafo de la Constitución Provincial, acon​sejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo de la Legis​latura de la Provincia los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes 9284 y 9305 (unificados), autoría de los señores Senadores Panozzo y Melchiori, por el que se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 4892, Ley de Pesca.

Segundo: Comuníquese, etc.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl Taleb. Horacio Díaz. Oscar R. Ar​lettaz. Jorge A. Ghirardi. Carlos Sche​pens.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.4 - Creación en la Provincia de los De​partamentos Paraná Capital y Paraná Campaña.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 8780.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 8780, autoría de la Senadora (m. c.) Ferrari de Grand, por el que se crean en la Provincia los Departamentos de Paraná Capital y Paraná Campaña y, por las razones que dará su miembro in​formante, en cumplimiento de las pres​cripciones del artículo 123º, último pá​rrafo de la Constitución Provincial y es​tando cumplimentados los plazos estable​cidos por la Ley Nº 3030, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes tér​minos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Le​gislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el expediente 8780, autoría de la Senadora (m. c.) Fe​rrari de Grand, por el que se crean en la Provincia los Departamentos de Paraná Capital y Paraná Campaña.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Modificación del Reglamento de la H. Cámara de Senadores.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 8237.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Resolución contenido en el expediente 8237, autoría del Senador (m. c.) Jodor, por el que se modifica el Reglamento de la Cámara de Senadores y, por las razones que dará su miembro in​formante, en cumplimiento de las pres​cripciones del artículo 123º, último pá​rrafo de la Constitución Provincial y es​tando cumplimentados los plazos estable​cidos por la Ley Nº 3030, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes tér​minos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Le​gislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Resolución contenido en el expediente 8237, autoría del Senador (m. c.) Jodor, por el que se modifica el Re​glamento de la Cámara de Senadores.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.6 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.652, de Derecho a la Protección de la Salud Mental.

6.7 - Modificación del artículo 286 bis, inciso 3, del Código Civil y Comercial de Entre Ríos, Ley 9776.
Vuelta a Comisión.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.160.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, este asunto que lleva el número 6 en el Orden del Día, como también el número 7, son dos proyectos que vienen con dic​tamen de Comisión, pero por Comisiones no integradas por miembros de este actual Cuerpo Legislativo.


Por lo tanto, quería solicitar que estos Proyectos de Ley con sus copias sean remitidos a cada Senador para que tengan conocimiento y sean analizados. Además, que se mantengan en Labor Parlamentaria para que oportunamente sean integrados al Orden del Día.

Sr. Presidente (Cáceres): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el Senador Cresto. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, por Secretaría se toma debida nota. Los expedientes serán girados a la Comi​sión mencionada.
7

SALUTACIONES POR PRÓXIMAS FIESTAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en primer lugar quería aclarar que si bien nosotros hicimos la sesión de prórroga, los días de sesión son los martes a las 20, miércoles y jueves a las 11. Quería dejarlo establecido y, en nombre del Bloque Justi​cialista del Frente para la Victoria, dado que estamos en proximidad de las fiestas y la próxima sesión de prórroga es para el día 27 de diciembre, quería dejar un sa​ludo y deseo de felices fiestas a todos, a los empleados de bloque, a los demás em​pleados de esta Cámara de Senadores y a la prensa que nos acompaña.


Más que nada quería agradecer en nombre del Bloque, porque la mayoría somos nuevos y nos están acompañando hasta que tomemos ritmo y, a pesar de ser un Bloque mayoritario o unánime, trata​mos de trabajar con la mayor responsabili​dad posible en todos los proyectos, traba​jando mucho en Labor Parlamentaria con el Secretario, con el Prosecretario, con el Coordinador, con usted, señor Presidente, con reuniones de bloque; con todos los Ministros en gabinete ampliado perma​nente, porque es la impronta que marca el Poder Ejecutivo y queremos no ser una traba. Queremos tratar con celeridad y responsabilidad y acompañar el proyecto provincial en todo lo que se proponga. Para finalizar, deseo unas felices fiestas para todos.

Sr. Presidente (Cáceres): Esta Presiden​cia adhiere a las expresiones de salutacio​nes vertidas. Deseamos que pasen una Feliz Navidad y que reciban bien el próximo año.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 4.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

